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3.198

CITACIONES

ADMINISTRAClON ])E JUSTICIA

B~ :0. üD06l'cfbfmtenro. proceden:ea
en derecho, .e cita y emplGZa; por

, los Jaece. o Tribanalesre8pectivo:J.
a 1m pérsonm que O' conlirw.oci6n
S~ e:rpr~san.. para que comparezcan
el dia· que se señala•. a contar des.de'a fecha de la publict7ción del anun
cio en este periódico o'iéial~ ,con
Enjuiciamiento criminal, 8S0 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
arreglo al artícalo 173 de la ley de
,'.-la.r-ina.. '

3.200

CASTILLO DEL CASTILLO. Rainón;
cuyas demás circuILStancias se ignoran.
domicilia!io últimamente' en Madrid,..:Jo
actu,almente en ignorado parader-o; se le
cita para que el <lia 20 de Agosto, y ho
ra de las diez, comparezca ante el Juz
gado municipal. tuimero .10, de :Ma«Jri~.
sito en la calle de Albe!:'to.AguiJera.
nÚffiere.- 20, segumio, a celebrar juicio
de faltas; balo apercibim':ento que. de
no hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubere lugar. -

3.201

FERNA:ND~ '}fAURICIO~ Victoria.
no; de cuarenta :lo' seis afios de edad.
soltero, jornalero, hijo de José :r Jose
fa. domiciliado últimamente €n la calle
Dos Amigos; se le cita para que el día
27 d~ .\gosto, .y hora de las diez, cum
parezca. ante el Juzgado municipal ni¡·
mero lO, de Madrid. sito en la calle de
A~rto Aguilera. número 20, segwJdo.
a celebra!" juicio de faltas número 565;
bajo apercibimiento q'.le. de Uú hacerlo.
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.X-31!19

Por presentadQe1 ~dterior:eserito' con
el poder,' documentos' y 'copias. Se tie·
nec por comparec:do.;¡'· parte al Pro·
curador D_ Luis dl,~ Santiago a nombre
y representación· de D. Mauricio Gar
Cia Mendiola a virtud de la copia de
escritura, de pode!: bastante presenta
da" enfendiendose .con- e~mismo en
tal concepto las sucesivas diligencias
en el modo y forma .en' ley preveiri
das. Se, adinite a trámite y substan·
ciación con ar-reglo a las normas, esta
,blecidas para el juicio ordinario, de· ,
~larativo de merior~cuimtia,la deman
da de tercería de mejor derecho qUe
el expresadoProcur~dorSr., Santiago
formula a nombre de D. :\Iauricio Gar
cía Mendiola, y de ·lá .misma' se con
fiere traslado con eq:¡plazamlento y
entrega de las copias simples de la
demanda y documentos, a .los deman
dados D. Gennán Sánchez: )1artín,' do- ALCAZAR NIETO, Deog.aclas;'c~yas
na Maria Hernández ~Iustienes. asis- demás drcrinstand,as nó constan, veci
Uda de su esposo D. )Iiguel Ríos. con no de Migu.elturra,)· cuyo actual para
domi<:ilio en 'la calle del Príncitte de dero se ign~ra; comparecerá. enlérmi
Vergara, número'14, y a los descono· no de diez dias. ante el Juzgado de
cidos herederos o causahabientes de instrucción de Ciudad Real. para ser
doña Teresa )Iustienes,Ibaz para .que, oído e -instruirle en .el acto sobre los
de,ntro' 'del téI"IIlino de nué've días,. derechos que concede el artículo 109
comparezcan en autos. personándose :r de la ley ProcesaL. como perjudicado
cQntestando a'la demanda, llevándose en la ,causa que, se instruye. ,bajo .cl
a cabo el emplazamiento de los últi- número 114 del presente año,' sobre
m¡;)s por .!!!ledio decéUll1a q'..!e se- 'Pli- muex:tt::,. desórdenes públicos, y daños;

, blicará- en la -GAcET.a: DE M,ADlUD yen Iprevliuendole que, de no h?<:erlo,Jepa
el Bcoletín O/icial'deesta pro,,-inda. Ipará ·el perjuicio consiguiente.
fijándose otra' en los sitios públicos ' 11222
de costumbre d2 este Juzgado. todo 3.199
ello en cminto a 10 principaL '.

Proveyendo, al primer 0tr0sf de con-l' ARA,GQN RODRlGUEZ. Lúis; de
formidad a lo solicitado )" preceptu~.do treinta y nueve años de edad; soltero,
~n el. articul? ).~36. de la ley. de E;njui- bar~~dor,. ~jo <!e ~gs~ X, .E;I::ri~~ta~
~·.-~~~ ......~to e::.............l. e.le"9.ese tes.t:::mc:~::c de ! I ~ •• dr'd'" . -1'- -- - na!Ui"a, y ~ecmo 'o:.e .:.~.:.a 1, .....OID.lCl 18-
esta' pro.idencia a los 3utClS de roa· 00 últimamente en Mediodía Chica, mí
~;or cuantía promovidos por el Pro- mero '12, y actualmente en ignoradl? ps.
curador Sr. B.' Moreno. a nombre de r!idero ; se le cita para que él día 27
D. Gennán,Sánchez :Yartín; contr~:do~ de Agosto. y hora de las, diez. compa~
ña, Teresa :\lustienes.sobre pago de rezca ante el Juzgado 'municipal nÚIne
treinta mil ochocientas setenta y np.e- ro 10, de :.\ladrid,sito en la calle, d,e
~e peseta~ cU:ar~nta cenUimos,' dond~ Alberto Aguilera~.nÚInero20, _segundo~
podr:é "cÓ!!tin-U2.!" si' 10 instare la parte ~ ::~~~b~;;-:", juiciQ de f21t9~ núm~l-t)·33~;
él procedimiento de ~pr&:nio-hasta bajo apercibimiento' que,' de: no' ,haca"~
realizar la venta de los bienes embal'- lb. le parará el perjuicio') a que bubi",-re
gados. y 'su importe se-' deposit::l~. en lugar.
la Caja gen'eral de Depósitos, para' ha
cer pago a los ácreedores por el' ?r
den de preferencia que se determme
en la sentencia que se pronuncie en
estos autos. ' ,

En cuanto al- segundó.otrosi. tenga·
se en cuenta cuanto se, exprese en' su
momen to oportuno., . •

Par hec:h.a la manifestación' cante·
nida en el tercer otrosí J' como se
solicita en el cuarto.

Lo acu~rda y firma e1Sr. D.Igna
ciolnrante y Pi:rez, Juez deprímera
instancia número 15 de Madrid; ,doy
fe.-Ignacio I~fante.-Antemi, ~ico·

lss Canés.,
y' con el fin de que la presente cé

dula· sir>a de emplazamiento en for
ma a:- los ignorados herederos o CilU
sahabü~ntes de doña Teresa ~Iustie

Des Ibaz, a fin de que dentro del tér
mino de nue'\'"e días comparezcan en
autQs~ hacié!!.do!e~ p!"~;se!!t~ qu.e !~ !;Q

pi~:s ~¡mp!es de 13 de:n~nda ~. docu
mentos están a su dísposición en la
Secretaria de ~ste Juzgado, la firmo
en :\ladrid a 13 de Junio de 1936.-El
SecretaJ'io judicial. P. H., A.ngel Cana·
les.

X-3201

'MONTE DE PIEDAD YCA.TA· DE
, ,AHORROS '

; Solicitado duplicado de la iibreta:de
imposición número, 86.875-.86.894, a

.nombre . de. doña Cirila y ,D. Agustín
AloD.SoRaposo, se ,anuncia .será expe
di<~o. ,anul2rid,ose la libreta, primitiva,
'I>i en el plazo de quince' días, desde
·esta 'inserción, no hay reclmnación en
contrário., ,
, Madrid, ,7 de Agosto de 1936.-EI Jefe
'de la Caja de Ahorros, Juan Fernández.

. X-3200

JUZGJ...DO DE PRIMER.A INSTANCIA
" NUMERO 15, DE MADRID

REAL COMPA.~lA ASTURIA..1\iA DE
MINAS, S: A: BELGA '

:Esta COllJPañía participa :i. los pos~~
dores de Obligaciones .de la misma. que
el día, 15' del .corriente mes de Agosto
'se abonará el cupón número, 14 .de las
Obligaciones correspondientes a la emi
siónoe 1929.l;'On de<incciónde los lm
puestns legales.
, El pago, se efectuará en :Madrid. en
los Bancos de- Urquijo 'Y .Español áe
Crédito y en sus filiales de provincias,
yen 'Oviedo~ en el Banco HeI"rero. cu·
yosestablecimientos facilitarán los im
presos necesarios.
'~Iadrid. 8 de ~-\:gostci üe 1936.,-Por

poderes de'laReslCompañiaAsturiana
de Minas. Juán Sitges 'Aranda.
.' . ", X-3202

BANCQ ~'lTAi.IClO DE ESPA$iA

Habiéndose extraviado la p1liza'"nú
mero 1'17 .3fl6 nn",Hh..;.. el Bz.n....o :u'ta~

licio ,de ESP::lñ;-;D7D;;mtn~o i.~pe· Da
gas en 10 de Febrero de 1927, se hace

. públi~o por medio del presente anun
cio a fin de hacer constar que si no fue
se presentado en la Dirección ,general
de la Compañia dentro del término de
treinta,días, ,-a contar desde la, fecha

. de esta inserción, :re tendrá por nula y
sin e(ecto', y se abllnará su importe. al
beneficiario que resulte de los documen
~9S que obran en e<ita, Sociedad.
, Barcelona. 8 deJ!llio .de 1936.-Por

-el Banco Vitalicio <:le España, el, Sub·
_dire.:tor general, Maneel García _de
~6n.

'ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

En el' Juzgado de primera instan
da número 15, Sec.etaría del Sr. Cor
tés, por el Procurador Sr.$antiago. se
ha promo"ido juicio ordinario. deda
,ath'O de menor cuantía a nombre de
O. ~Iauricio García ')lendiola; contra
D. Germán Sánchez ~fa..."tín. doña María
Hernández :\lustienes, asistida de su es-
I"\nc:!n. n Uin1'oOl "O':_r " ........__"'_ 1_... AA~_
~-.....,... ~ '-A . .& "'~~ -3 ""'W"~"A ~ ..~- --.....

conoCido:; hcredei'"os de d.üña ·..re~esa
Mustienes !baz, sobre tercería de mejor
Je,echo. cuantía diez mil pesetas, en
lDS qne se ha dictado la siguiente

-Pro.idencia.-juez, Sr. Infante.
Juzgado de pri:Tlera im:tancia número
15.::-)'hl.drid, 13 de Junio de 1936.-
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. ~ :.~:

1117..5 .

11229

5.05,2

5.049 :.

.CARDE BUE.:,"DIA,· AntoniQ; ·iná).iQ.Íi
deédad.. c,asadi;)~ cuyas .demáS citeuliS
ta~cia~' se .ig;'10ran,qlíe· residió-o en Ta
rancón~ . desde ,_. donde' marChó' en - Di;.
ciembre del año último. a Silla; 'et\ do!>:';'
de éstm.·o dos mesés, aproximadamen
te, ausent:indose a: residencia Óesco~..
cida; procesado en sumario. nÚIliero 6
de 1936, -sobre .estafa;' ·Comparercerá,. ·e.n
tt:rmino de,. diez' diás. ante e) .Juzgad&
de. ,instrucción. d.e Tarancón' para.res';.
pcmder de los cargos que resultall'cpn
ITa -el misnioy constituirse' en,prisión
pro\'isioual; - -'bajo apefcibimientq. de
~er q.ecl2.r2co .rebelde.. '.. - 1Ú9l'<-

..,;i-:jj5V· .: - ."' ,":

'. GO~1Ez" GARci.\·, Ani~ió (aj·';.ori~
ruü".; cuyas demás :eil"Cunsta.ncic$ -se
ignor.an._ de_'Profesión. cl:J.ó:feT,:do¡nici~

!.iado .úHimamente en Bafal; procesa'"
do ',:PQr rebelión .-en causa número .1i6
de 1936; ..::omparecerá-.eri- el tél:-minO::de
diez· días, ante el Juzgado de ~nstruc..
ció:n del distri~o del Sur, de Alicante,
a constituirse e;:¡ prisión; b3jO aperci..
bimientú de ser declarado rebelde, co
mo comprendido en: el numero p¡:il)le
:r;odel ~icul9 835. de. la -ley de .~Enju~
ciamiento. ~rimina].·

. ~ "- . .. .
.' GARCIA CARRlON, Emeterio; natu
raJo de ·Sigiienza (Guadala.jara), 'de: e~
tado. soltero. de profesión ebanista. de
tr.einta y siete años de ed~d..hijode V.a
!eolin y. de Gregoria;, domiciliado' ülti..
rr.amente·en Ilrfadrid~ calles de joa~in
~lartin, 5, y' AntonioL.ópez; 18-;.-prOCé~
sado en causa número 23 de 1936, i>o~
el delilo de robo frustrado, seguida en
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Catedral, de :Murcia. como. com
prendido en: el, número' prÍmero _deL ar
ticulo 835 de )a ley de En,iuiciamiento
criminal'; comparecerá, - en..término.'-de
quince días,. ante el expresado:.Juzga..
dopara constituirse en prisión,~n -lea
Cárcel del 'partido; -y responder de Jos
cargos que le result-en; bajel .apercibi
miento -de. ser dec!~ado reb:elde·ypa;.
rarle el perjuicio. a qUe hllyalug'ar:·, t

. . - , . 1;1181: .
5~050~.'· _._.

1do últimamente en: Selva del Campo (l

I
Barcelo.·.n.a._procesad.o. .p.or.__ ~l ~~Hto .de
~stafa, segur.·-cl.swnano numer:os'108 ~.

236 de. ..193.5; comparecerá, -en- .términ:o
• de' d:i.ez dia~en ':l.á:. caroeel ·de -Lét'illa,

a constit.uirse en pririón, y. rp.spondéi'
de: 'sus: .cargos-; _preyiriiéndole-. que.. "de
no yerificarlQ. será .declarado· rebelde
parándole el perjuicio a que en dere
ello haya' lugar.

5.048

. REQUIS~TVRIAS

BaJO apercibimiento de ser declarudos
rebeldes y de inqurrir en lás demds
responsabilidades- legales, de no pre•.
s::ntarse los proctsados que a .c~mtl.
nua~ión se expresan. en 'el plaza' qu~
se les tita. a 'contar á't!sde el" día. de
la pub.licación del anuncio en, este
periódicoo/icial y ente el Juez'·o

- l'rlounal que se señale, se' les ·clla,·
llama y emplcna,encargtindo!te a to-

. das las Autoridades y Agentes de
lo Policia jadieial, procedllR ala
busca, captura y' conducción de
'aquéllos," poni¿ndolo5 a disposición
dt dicho Jue:: o Tribunal. COl: arre
glo a 10$ articulos -512 Y 388 d~ la lty

. d~e Enjuiciwnielito· criminal, 3.9il Y
15M de la-l.eu de EnjuiciamienIQ·.mi
ldar de, Marina.' ...

3~lÜ -.

. VaN ECK. '&anuel; de" -cincÜei1t~: y
cuatro años de. edad. Médico, ü.it-...:.::d
de :Higa, vecino de Madrid, domicilia
do últimamente en la calle del lIarqués
de 'Toca. número 6. Y actualmente. en
ignoradó paridera;' se. le cllapará que
el día 10 de Septiembre, y hora de la~
diez; comparezca ante: 'el Juzgado' mu
'nicipal .núr,:¡ero 1"9,. de ::\ladrid,. sito en
1&. .calle de Alberto'.' Aguilera, número
2e, seg"ilndo. a:: celebr~r juiCiode.."f~it:a¡¡
número -204 ,:bajo apercibimiento que~
de.no·hacerlo;~leparaT~ el per,júício"a
qu.eliu.ti\:"i"i: ii1~~r..' .

.3.2.1)8

TOCA' ABAD, .~far1a -Aurora;: \·~cina.
de :\Iadrid, domiciliada-últimamente -en
la .call~.de.San 'Berl)a'rdo, nlÍmerp ::48;
se la ~ta para~e el'dia. 2i .de Agosto,
y'hora de lasdi~ oompare2ca anre el
Juigaooinunicipal número ,10, de. Ma~
drid, sito en la calle de Alberto Aguil.e
ra, número, .2ú, .segundo~' a eelebrar- jui
cio de far~~s número 421; ];Iajo aperc~~
líiiiüento que, de no hacerlo, l~,parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

3.209

VILLANUEVA - JIME1"lEZ, . Ignacia;
de setenta y. seis.. años de edad. viuda.
hija de Victory: Ooncepción. nat~I:al

de Provenzo, domiciliada últimam~nte
en Madrid, calle de AlvaI'3do~número,22
y actualmente en .ignora~o ·paradero;
se la cita para que el dia lO, de Sep
,tierobre, y hora de las din, comparez-,
ca ante el. Juzgado ,municipal numero
lO, de :Madrid. sito en la. calle de Albé'·
toAguHera,nú,""ero 20, segundo; a ~e·
lebrar juicio de ~ltasnúmero49~;'bajo
apercibimiento- que, de nO. .hacerlo, le
.parar& el perjUicio a que!;.lUD~~i ~u~~f.

. ~ÜCÚ., _Antonio, (a)' "~l'PoÍlo:o; cu
yas .' demás cirr.unstancias; se_o .~~noran.
donüciliado .últimamente en Callosa de
Segura (.AJ.icante);, :procesadt> por., re
belión, en causa nÚIDer.o 176 de 1'936~
comparecera. en ~l término de diez:
,Ha" ... nt.:o .:01 .ln7<t<>rtn de instrucción
d~ldistri~ ti;'l S;7de-AliCante. a cons
tituirse en, pI~isiun; baioapercihimiell-

ARBOS P.HIlES. José Maria Juan I to .de ser' declaradorebeld-e conio com.
Andrés; naturai de Sel\"3. del Campo. prendido ene! nú~ero primerod,d ar
a!;! ~t;;!do C2sadü, de pr(lfe!;ióD- ~")r!1-'!-'. tí~uloS~_ de la le,,' dé Eniuici~miei1t¡)

l lera. de treinta ~; cuatro años de edali, l' .qiminal.
1lijo de Pedro :r de Dolor~s,.dowicili.:¡. . _:.. .'. . 113 ~4

LOPEZ HElt."'{ANDE4 Dionisio; de
"\'einticuatro años de eda~ soltero, jor
nalero~ hijo de Juan y Luisa;domiciIia
do últimamente en-la calle del" Ampare";.
número 41, y en la' actuálidad en'- igno
rado paradero; se le cita para' que el
día 27 de Agosto, Y hora de. las diez.
cQ.ropsrexca ante el Juzgado municipal
nfunero 10, de }Iadrid. sito en ]a calle
de Alberto Aguilera, número 20,' se
gi.:md(.l, 9 '('ell"hr~r Juicio. defaltas nú
mero 581; bajo apercibimiento que, de
no'haCiirlo,le parará el perjúicio a qUE:
l!t1biere lugar.: " . ... .

3.~~ -

MARTI~ )fARTL.';, Petra; de cuaren
ta y dnco años de edad. viuda, sin'ien
ta. vecina de }ladrid.sin dom\cilio co
nocido; se ]a cita para qUe" el día 10
de Septiembre, y 'hora' de las diez, coJil
parezta ante ~l Juzgado municipal mí
mero· lO, de ~ladrid, sito en: la calle de
Alberto Aguilera. número ·20, segundo.
a celebrar juicio de faltas número· 583;
bajoaperdbimiento -que. de no 'hácer!c,
le parara el perjuicio ·a·que hubiere
lugar.

RODPJGL~, Daniel; c-~ras de..'Ués
drr!illstanciss se ignoran. estando en
ignorado paradero; se le cita para que
el día 27 de Agosto. y hora de las ol",z,
compA!e~c;s'· ante el Juzgado mUIi.icipe.!
número lO, de ~ladrid, .sito en ·la calle
de Albertó Aguilera. número. 20, segun-

3.206

PERAX )lARTL"\EZ SALAS, )ligueJ,;
domicilisdo últimamente en la tille de
Ghliko, riúniero 5i, áti-co; se le día
para .que-el día 25" dé Agosto; ). ,hora
de las diez:, comparezca ante el Juzga
G;:; municipal número 10, de Madrid,
sito en la calle de Alberto Aguiler':a,
número 20, segundo. a celebrar juicio
dE fal~s número 648; bajo apercibi
miento que. de DO hacerlo•. le. parará
éi p~rjuicio a que hubiere lugar.

3.207

. 3.204

3.203

LA.S PERSONAS que en la noche del
día 25 de Julio último prE:ndieron fue
go. 2. la igle~a parroquial de.Jamilena
y ermita diálomiílada de la·Fuente; de
dicha .villa, causando daños; compare":
cerán, dentro del térrn~r.o de diez días~

ante el Juzgado de instrucción de :Mar
tas a prestar: declaración.. en concepto
de inculpadOS, en sumario número' 18-1
de 1936, que se instruye con tal moti~
vo ;previoiéIldoles que, si no lo ';erifi
cap. les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en d~recho. '.

11235

..
·GA.RcL~ (Ü,RCIA, Salusti~n~;c~nde

nada por malos tratos; comparecerá
en término de cinco .días.. ante el Juz:
g.ado municipal número 10, de.]'Iaddd;
Sl~O en la calle de Alberto Aguilera,
'n~erp 20, segundo; bajo .apercibi
Illle::lto de .ser declarado rebelde si no
lo' ,:erka, cuyo expediente está señala
do eDil el número 78i de 1935.
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1121,8

]1.1-961 y 962

5.065

5.064

5.063

5.066

CODL......\ :\lOLIXA. Jnar.; de veinti
tres años de edad. hijo d:? José, y de
),bría; soltero. natural y Yecino de
Cárabanchel C\ladrid), de profesión
Jornalero; Ft:-derico BarróI1 y '?~s. -de
veintícuatro años de edad, hijo de
Desiderio ~. de ~!ercedes, soltero. na·
tural y vecino de Prie.3o (Cór.-dob3),
profesión estudiante. y Juan Sánchez
Casado, .:ieyeintitrés años <le edad.
hijo de .;!:?jo :lo' de Ana. soltero, natu
r~i :r y.eclilO de Linare:s <Jaén), pro·

ATIEXZA ZA)IOR.-\, Honorato; hijo
'ele Félix y de ~lati1de. natural de )18,
·zarrón, de. veintitrés años da ed.;.d,
de estado soltei"o. represenl::.rá o ma·
nifeslarú su actual donücilio. en el
pllO',zO de treínta di?-~, al Juez insL:mc·
tor Comandante d~ Infanlería d~ )la
rina, D. Diego iBaeza Soto. residente
en el Arsenal d!:! esta Base )layal prin
cipal, pa!'a notincarle ia amnistía
otorgada en la causa número 2í6 de
-1934. qu~ le rué instruida por el deli
to de rebelión militar, cuya causa ha
sido sobreseída definitivamente.-Carta
gena, 15 de Julio de 1936.-EI Coman·
dante Juez .permanente. Diego Baeza
Soto,

TORRE."5 CEBRIA, ·Bautista; hijo -de
Bautista· y de Yicenta, natural de Al:'
gcmesí (Valencis), de esta-do ('asadQ~
profesión jornalero, de treinta y ocho
años de edad. ·domidliado últimamen
te en Valeu::ia, calle de San Yicente.
número 106, procesado por !hurto;
comparecerá, en el término de diez
días;· ante el Juzgado de instrucción
de .CastellÓn de la Pl&na a las r<>snItas
del sumario instmido con el 1!úme~
ro 66 de 1936, sobre hurto. .

,
de ~!:icaela, domiciliado últimamente
en Barcelona, culie de Llacrue· d'Or.
nÚ:ffiero ·25,' bajos, procesado ,en .call,~
sa número' 519 de 1935, por él"d¡HÚo
de robe: f-~jstr~dc, se~tli:do "en er J:uz::'
gado de'ínstnlcción númer.O 15, 'dé
Barcelona;' comlj)3.re(:~rá anre ei mis'"
mo. dentro del término de diez düis.
para constituin:ee n prisión como
¿emprendido en el nú~ero primero
del artiCulo 835 de lo. ley· de ·Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento
si no lo verific2,de ser declarado re~
belde.

ll1i2 :

11243
5.060

SERR.-\BOXA RO~lERO. José l\Ia
:nud; de cuarenta ~' dos años de edad. :
jornalero. natural y \'ecino de Yélez- ,
Rubio. donde .ha residido úHimamen

.te. CU}'as ·demás circunstancias y ac
tual paradero se ignorsn; comparece
.mante -el Juzgado de instrucción de
Baza (Granada), dentro del término
de diez dias. -con objeto de amplia,r
la declaración que tiene prestada en
el sumario seguido en dicho Juzga•
do con .el número 84 de ,1935, sobre
lesiones y daños; bajo ape~ibimien~
to de· qU4:, si DO comparece, l.e parará
el perjuici.o a que haya· lugar- en de-
rwho. .

w':!7 '\.f()~ b. T P';:' T"li,¿,,,,· de cincuen-
ta-;~- d~;·-affo~s-d;-~d;;~ChÜode Valen-
·tin y Ciriaca, natural de los Navalmo
rales (Toledo), vecino de :\Iadrid. que,
hahitó en' la ('rolle Balbina Yah'erde, 13, .
procesado en el sumario seguido ante
el Juzgado de instrucción número 5, de
esta ~apital, Secretada del Sr, AI\'arez
Castellanos, con el número 131 de 1936,
por estafa; comparecerá. dt!'ní;ro dei
término de diez dias, ante d:cho Juz
gado y Sec::-etaría, al 6bjeto de ser re- .
duddo a prisión: bajo apercibimiento
de ser dedaradc.· rebelde, parándole· el
perjukip a que' hubiere lugar en de
recho.

5.05S

R.UlIREZDE LA IGLESIA, Antonio;
natural de Espeja d~ San Marcelino
(Burgo de Osma), de estado soltero,
de profesión jornalero, de diecisiete
anos de edad, hijo -de Bonifacio y de
Leona. domiciliado ú1timarnent~ en Las
Cabaf.as (Vülafranca del Panadés). pro
cesado, por hurto. en causa seguida en
este Juzgado, con 'el númem 48 de 193&;
c,omparecerá. en término de diez días,
ante este Juzgado de VilIafranca del
Panadés, a fin de notificársele el auto
de prisión coritraél dictado en esta fe
cha, del <rile podrá librai'se prestando UN TAL .Fern2Ildo; cu~'as circuns
fianza de cuaiquil:!ra de las clases ad- .tandas .se ignoran; procesado en causa
rnitidas en dereé:lú, en c&ntidad de 500 1 número 233 de 1936, por el delito de
pesetas.· como comprendido en el ar-I hurto, seguida en el Juzgado de ios:'
tícu!o 504 de la ley de Enjuiciamiento truc:ción nfunero 1. d.e Yalenda, coro,:,
criminal. . comprendido en el nú."TIero primero del

artículQ835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, en téi'IIJino
de diez días, ante. el expresado Juzga
do p-ar'a constHt1irseen prisión en' las
Cárceles de esta. ciudad }' responder
de los cargos <:ne le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar. ,.,

delito de lesiones en· causa número 4
del cerriente año, en ignorado para
dero, y com:o comprendido, en el nú
Ir.ero prímE:ro del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento crLrn;na,l; com
pareCerá o sera presentado en este
Juzgado de Albocácer o condudd-o a la
Prisión del partido.. dentro del irr:pN
nogable término de diez días. ,al ob
jetp de ser reducido a prisión;o')nior
me <:on lo aror.:!ado en au to de esta
fecha, dictado en la expresadZ\ c.:msa;
COn la prevención d~ que, si no com
parece ni es pres~ntado ni habido, se
rá declarado rebelde ~' le parará elper
juicio a que hubíere lugar con arreglo
a la Ley~ '.

1121i I
5.ü62

SOLER CASTELLO, Enrj.., ...~, l;atu- 1I1 'r~·· di;! Barcelona. de est~do soltero.

1de pTO.fesión meca~~~o.·de '\'eint!cin- .¡l
·co .anos de· ed~d, n¡Jv de Antomoy

11185

11214

11213

5.054

5.05.8

OL'1:l1."TQ )IARTI!\EZ, Conshmtino;
hijo ele ::\tagdalena )iartinez Cuenca,
<:'OD q.:Jiea··..iyia en la calle Ladri1lares~

númet'o48. de Castellón. dende tu~oS'..l
último domicilio. de estado soltero, de
profesión. paragüero. pr~esado .PQr
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..~ \\fARTI)lEZ, .J:::: .domiciliado úíú- ·1
tnsmente ~n. Bi:lbao~ comparecerá, en I
término de cin.<:.o dias, ante el Juzg~do
instructor .de Getafe, para declarar en I
c;::ausa nÚlner.o 95 d.e 1935, instruida Dar
4añ9s. .. -

. 1122~

POR -LA' PRESEXTE, se cancela y
deja sin efecto la anterior ¡-equisitoria
d~25 de Septiembre de 1933. por la
que se llamaba a Feraanda López Ben
:le,· natural de- Cuellar de Falsaña
tHuesea). hija de Y~r:-ente y )Iarfa, de
treinta. y cuatro años de edad. por con-

.secuencia del :sumario seguidQcontra
la misma con el número, 309 de 1930.
ante el Juzgado de instruCción núme
ro ~. de )Iadrid..

5.056

, POR LA PRESE:>t.--rE,que se 'expide
en 'méritos de la causa número 496 del
año 193.5, sobre' estafa, contra Luis Ser
vitje C1aI3l'D.unl.hijo de José y Buena
"entura, natural 4~ ¡gualada, soltero,
'viajante, de treinta y cinco años, domi
~íl.!~~o ii:!-timam_E:.nte e!1 Barce}ona, c~lle
~2!~~~ n.U!!l~ro ;:S;1; se nace sane:-- ~ ~~~

d~jado sin efecto las requisitorias pu
bli~ada.s en el "Boletín Oficial" de la
provincia de ~íálaga de 10 de Junio úl
timo y "IGaceta de:.\Iadrid" de 2i de
}Iayo próximo pasado, llamando al di
clloprocesado, en i..irtud de haber- sido
habido e indicado su nu€\'o domicilio
qae 10 es en la relerida ciudad de. Bar
<,'elpna, I:,ule- Requesens, nÚIDer.o 3.

. 11234

5.057

5.055

. POR Lo\. PRESENTE, s~ deian süi efe.:
to las T~isitorias ·publicadas. en el
"'Boletín Oficial" y "Gaceta de ~lad:rid"
.;le 24,de Octubre y 11 de Noviembre
de 1931• .l.I,a.m.ando al procesado Hilario
Esteban Gil, en méritos de sumario· ins
truído por ~l Juzgado permanente 'de
instrucción de la cuarta División 01"
5á~;ca militar con los números 214 Y
.649.de 1924, sobre robo a mano anna
.da en la carretera de la Rabassada,de
cuyo 'sumario se inhibió la jurisdicción
:m.ili~a fa-v:or de la ordin:lil~i>4habien
dú c.orrespondido a este' Juzgado de
ics!ruCción número 2, de Bar~elona, en
elcu~ tiene: ~l nú.."'D;ero 371 de 1932, so
bre rfibo:

~OR LA PRESENTE, se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el ~Boletin Oficial" y "Gaceta -dé :\f.:l
drid" de 31 de Octubre y 3 de Noviem·
bre d~. 1932, respectivamente, llaman
do. al.P!ocesado Suan González García,
~nmeI'ltos de sumario nÚIDero 74 de
1931, s.obre hurto, seguido en este Juz
.gado de ins.trucción número 2, de Bar
ee1oma.
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JUZGADOS lJE PRIMERA INSTANCIA

En ~irtud de lo acardado por ,efs~.
ñor ,J,uezde instrue'ción' de ~stc paÍ'
tido en. cumplimiento a <:artll~:)1'4en

dimanante de sumario 118 de 1935.
por ·lesiolies y daüos, Se hace: 's2be:r
por mediO dé la' present~,que:S:e::in
serl:lI'".l. ea la (4CE.T"-· DE ~IADhu> YBo
leH;l Oficial dei :Murcia. al prucess90
Pedro Hernandez Pérez, con Jemid
lio en Cartagena, en ,:\Iolino5 -de Ri·
vera, y cuyo actual ¡¡aradero se igno~

·ra; qU,e la }\'udiencia pro'\·inci~J. de-A.l
bac-etepor :lutO de' 9 de' Mayoúllimo
acordó sobreseer provisionahncnfe re
ferida causa. declarañdó' d~ .,ficio las
costas, dejarrdo sin dedo" con t1Jdás
:>us· con!;ecúencias legales, el -próeesli.~
miento de' Diego \Iayordomo Salinas
). Pedro HerIlalndez Perez.· .
AUJa~e,·31 de 'Julio- d~ 1936.~Mi·

guel Casado.

En virtud de lo acorda'Go por el .,~
ñor .JUe1: de insl!Uccfón de este parti·
do en cwnp.limiento -de ejecutoria de
causa. seguida en este Juzgado con el
:;:ime!'O'19~ de 19:.t4• .po:" delitod~ ro
bo. 'contra Jeronimo '~Iiranda l'eo:de~

ro, de veintidós añOl> de edad, hijo'de

DI-9i4

, -j(j-.:.9i~ ,

5.0il

;MADRID

,··.·5;070· '.:,. \'óréio . solicitado- entre'· lÚscpnxú~es
n:· Guillermo 'del' 'Carilpo Aléolea- ~-)'
doña' :\iaÍ'ganta· Roch1na-LalZahá.·p:6r
eslrri,·i!r 'In tausa septima 'de:I'RF'tíéUló
de la' le:y ce: 2 .de' Marzo--e.e~,193~~:al;f..

gEtda,des"l%ümando~las 'causas; éua.r-ta
~< octava•. tarnb-iéri invocadas.' ..~Qe--las
áue ¡rbsoh;emes al de-manoadO' D. -Gui
llerfuo: del ÜUl1PO' -AI'Potea, declari;úf<lo
:-' este :cónj,:s~ culpable; '(:oii,imp0gi~

cion- al mismo de las '-co~tas causadii-s
CO¡¡:o li tiran te vencido .en: hl~ lilfs:'-:
,:. Qued2n :los -hjjos'H1e~res:'de:e<lad
en poder d.e la' madre- demana-fiÍ'lrei"~
tan"'pronto sea firme esta sentecia,
cúmplase lo prevenido en el artículo
69 de la in,d~cáq~ l,es. ~~. Dh·ordo.

Así por esta nuestra sentencia que a
mas de notificarse en- estrados yde
hacerse notorio por 'ediCtos se ~p$li.
cará su ,encabeza,:nieilto S ,p.:arle dispó
sitva en ',el Boletín OfiCial :s-' GÁCi:TA
DE MADRID. por la rebeldía del ·derr:iaii·
-daüo D. Gum~nno del :Cámpo -A.lcQlea,

SOLE s .. ..,.""........ '·\ el n tu al ropronuneHm'jos,'~a.n'dl:lmosy.ftrma-
. .:u:"'U~"L, n.ns mo; a r 1 V '-"f G' 1

de Florest"•. n...-n'·incl·""· de.Lérida,· hiJ·o mos: .- . ose iéitez....,.:.".ost: " 'onzá ez
de Buena'~errt~;a,'y de Rosa, nacido ·Llana,.:....Jóse Eg'uilaz, .0;.,:
el 15 ·de Junio-de 1909· ,estadosolte-': Publica"cióri.--':"Leíds. )' publicada~
ro, profesión' .religioso; 'estatura 'i,s'só; 'sido la anteritll" sentencia por ~l señór
metros, señas-: pélo- 'ne,sro•. :cejas 'al 'D: "José Viéitez,' Magistrado' ;Pon~nlfe
pelo, ojos azules, nariz' regula" barbá. que ha sido en-éstos' autos. e,stanlto
poca, boca mediana, color sano. !¡en- 1 ~celebfando.a~diencialP.itbUca: l.tl:· Sal'.B..

te ane,ba, sin señas particulares, se Efpecial'de esta Audiencía~'en "el. dta
st:rvira' comparecer- ante el Cspi.tán: de' su fecha;· de', quecertiftc9.-.:.~re
Juez, instructor deIRegimiento de Ar. mi; P: ·H;. '-,Licenciado -¡osé:: .1\ifar1a
tilleria Ligera, número 9,. D. Pedro' A~'llt;n.··· .,' _. '. .-., - ,.,. . , -'. • ,:'.~
{iailigo·· Ko-ll~'; -en la· plua de.' 1.atago- " t.o. teladonado es t:1erto:y lo fnser6t
za, en el p1azo de. ü"einla días. ~unta" -conéU'erda ,a·l~.· i~lra,.~on: sl,l o~jin.,a1
dos, desde la. puhlieación d? esta .re- a. -que me reml to ~"de que cerunco/'
qu:'sitorüi; .eh IS',inteligencia -que. -qe . y para' qué conste }.' fen'ga 'efecto

h '-d 1 d ' . la publicación mandada, firmo'la pre-
no·· acerlo, sera-ec ara o l·~l.J,t:!rle en· sente en':\Iad'rid 83" de Julio' -de 1936.
el exnedien-t... nue se")e s1a.....le no!" f:il~ : 'J

tal' s- concelitración~~.Zars-goza:,11 d.e· El Oficiai de Saia, P. H., Franc.isco Ca-
denas:' .Julio de 1936~-,a Capitim J'¡,¡e:t ,in~lnic.~ .

tor, PedroGall~u~

:'-WR I:.Á PRESENTE" :se cita. il~rda
~; .empl;4a ,:a: ~(nton.io· Fúster PéreZ".
~{ozo de la'Subdelegación ~stitb:na d~

Villajo-yosa,' p:¡ra. que, e-n e.l --térm:1n.o
'~e ochotliás; ;c-.onlados -desde 'la, pubJi
'~acjón dél lJ~sentee'di,c·to, coirlpir:ez.:.
ca ante' -el' -SU:ba~legado ~Iattitimo :de
\-illajoy6sa;' D~ .Rieardo ,yera'·T'orl'.eli,
iÍlstruCtor' dél'expédienfe que .se, le 'sr~ ,
guepo'r 'aüsenCia: ',injllsflikad~ de su
desti'Jío; bajo9:pe¡-~ibimieríto' 'que; dé .
110 efectuar su 'compaFe~en-cia,.S2. con:'
iinúár-á"siñ' su 'alldíenda el expédiente
,en cuestión. eún 'arre~loá 10 'preeep
tuadQ .~n'-elartí~lilo:63.··qefReglarr:en
too para .la.apl~<;ación ,delá,.ley de~a~

s~Qe 2~ de JuliQ.d-e 1918c~Yi~!ajo:yqs.a,
~g de Julio de 1936.-El. J.li,ez ,iI1stru~
tor, Ricardo Vera.

AUDIENCIAS TERRITORIALES·

·1
Don Francisco Cadenas Blanco. úfl- I

cie.l de Sala, Lélrado, deJa AudienCia I
territorial de :\ladrid.. " .

Certifiéo: Que'.a11 te la Sala '5,- de .
esta Audiencia Relat::lria'- Sceremria
del LicenC'iadQ D. Gabriel Espinosa,
se tramit:.m autos de divorcio seguidos:
por doña ~Iargarila Rochina Lacaba '
con D. Guillermo del-Campo.Alcolea .
',l el J!inlsterlo fiscal. t!n los .cuales
se ha dictado la senhmda. (."Oyo enc~

bezamiemo y-parte disposili'\'adicen
ílsí: ' .., .

"Senetncia.-En la ..illa de :\Iadrid
a 14 de 'Julio de 1936~

. Yistoo,; los autos qce ante ~os pen- .
de. procedentes del Jazsado de pci
,met';l' ¡n~tilncilln(¡mero'6.' -de· esta ..::a. .
pital. seguidos por doña )largarita Ro-

I china Lacaba. maJo'oro de edad. de pro
fesión cOilladrons. y de esl~ "ecíndad,

1 t"epl'esenl;lda por el Procurador p. Ig
i n.J:~iv {:iJfUjü, r d~f€"i"id¡da rFÜ:""'{""~ L-etr!.
1 do D. Alfonso :\'a"3rro contra D, Cui
jDt'rmo del wm¡)o Akole:i., dedar:ldo

1
enrt'beldia y -el '~inist~r~o 'liscal. so-

l
, bre di\'orcío.' ,-

F"~H~:~s.~~e de.h~mc: d~ci~r8r-r qe-

l daramos haber lu¡ara acceder' la la
demanda dlS a.ut~, decretando- d,dí-

,5.06&

comIEx.ER.O RA:\lOS, R-SniÓn; na·
tural de' Las Palmas (Gran Canaria).
de· estado :·s.oltei'o, ¡profesión: marinero ,
de segunda, 'ojos' cas·laños.}ielo ..casta
ño; color 'lOoren'o, (le veintitr-és-años
de':eaad; domiciliado· últj-mámenlc: en
Puerto de- la' Luz, procesádo, p'o.r 'el,
delito de hurto;. ccmpare<:eNl. en -el
término de treinta d!9.s. ant~ el Juez
in-stru-ctor -D. José )ioSCQSO del Prado
Ji Torres. :..4J:férez de Navío' de la Ar
mada en ~J -des-tl"Uctor"Almirante Fe
l'tandiz".-Dado en Cartas~a a 22 de
JJ,Ul.io de 19_36.--:-E.!. J:J.~: i~~!!";¡ctcr, José
M'9scOSO d.el. Prlido. _

r..oPRZ PIJPAúN'_ Hilario Luis: 'hiio
·de .MacarilJ yde :\laria, no.turalde Añ.·
toñima (Ala,a) ,',de ·oíicio jornalerc. de
~tado-·cas8ldo.avecindado últini:l:men
\te en. yga!!oyent (Gerona), can la ta
119. -de 1.645 metros. <le veintitrés afios
de edad, con- 13s spñas siguientes: pe·
10- castaño.ceju'S ,al pe-lo-, oios pardos,
nariz ~ar, -barba· naciente, color
eO.carnad-;:.,C::J..o dd BálaU(¡n de' Jlon
taii~ M:.l.drid, númer-o 3 lvoluntario),
Sll}~to a expediente por -haber con'·
sumadO" 'l<1 falta grave de primera de
serei6n; i'ompar-L'eerá ~te' el ' señor
Juez insLt'lli:tor. Capitán de Infantería,
1l.,Luis Gómez RUlZ; de 'guarniciónen
seo de ~tgel (Lédda), en el plazo d~

treinta -ciil<s, a eontar de la pu-blica~
dónde-~sts n:qui:iitcr ia; bl1jo aper~

dbi'miento que. de no h~cerlo, serb.
de<:larndo rebelde.-Urgltl a 14 de Julio
de 1936.-EI Capitán Jut-:z. instructor,
Luis..G6mez_

~OGt.JERA.s Tl"DEL.:\. 'ligueI~' -hijo
rl-e:-J¡g...wl'y,tIc Juana, O:ltura! de To~
tana (\h¡:d:;l1, de veintitres años >de
e<Í"4ct. do-nüeiliauo úHim~m\l~nte en To
tana. .pro '.. in(,:ía de' )!U!'ci;;l. eoeartado
por haber fa!tado·;¡¡ L'..mct."!ltr:;.cióo.
C'O!U:Dare~t'rá. ene! término detrein
tao dhs. ante el 1'eni~nte Juez del Re~
~_~ __ ._ ~_ '1_#__ • __':_ ....l.-. ,T_-::'I..... _ ..':.
x.u.Ul1:an.U ,ut:' I.Ulii:U'l.1;'I;'. "U't;' ~ Q:1. .ll.a.. A.n...-

mero lL D. Juan Gui.Hén lardé. en
_~i¡;ante; bajo aperciL>imiento dE' 'Ser
de<:larado =-~belde- si no le efectuL
Alicante a 16 de Julio de 1936.-Ei
1:enj~ntt: .J'~~ ¡ü.~t~..,,-'i.cr~ ,J~;,nG...-¡~lt;:.
Jord.il.

JG-9i~

. 5.06.7

5.069

fesión..:jünto'i-. 'todos: e-...a~rd(ls de·-Pct
s~ones ~Iimates~ ,y ,cuyo,'actual para:-
·...'tf:ro s'e"ignoraf c-omparecerán aD.te:es,
te· Juzgado' de-instrucdón del 'I'eni~n
te _-C6roneLD;;' Joi;'e~niériez'Figueras,
sito en --e'lpaseo de Ramón 'y Cajal,
número .H;.,. de ~¡adrid, deniro del tér
mino ce' '4uiÍlct:!'~dias, - CQn~ objeto -de
constituirse en prisión :" a di~posi

ci6n~·de ,este Juzgado; POI"' 'i:siar .:así
ae'orda-do en_o el :sumario· ri.úmero 212
d-e- 1935, , que' se .sigue .. contra dic.hos
procesados yotr-os más. :por. :ef delito
de <teserdótJ ;. b'ajó apérdbimiento de
que" si no comp,ar.ecen, léS p3rará el
per.juicio,3 'que hubie-re ,lugar,. en 'dere-:
c!lo.-'-'-Dado en. Madrid 'a 13 de Julio-de
19'36..,....-Visto.bUeno;~ el Juez instructor,
José ,.'Giménez.-EI Secretario;' Bernar-
do Rodríguez; .

JG-9.7tl
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Don Diego Navarrete ~lo["eno, Juéz
de instrución interino de este partid9.

Por el presente,' ruego y encargo_a
todas las Autoridades asi civiles como
militares. :r Agentes de la Policia ju
dical procedan a la busca y. ¡-esc_ate
de una burra de :qouince a dieciséis
anos de edad. rucia clara. de un cuero 
po regUlar. bastante reciá del cuerpo,
abierta. de, oidos, desaparecida la 'no-
che del 9 del actual del. sitio Cañada
de los. FraHes, términó de Santo To
mé, 'propiedad de Eiluardo Tiscar de
la Torre, la que,' de .ser habida, será
puesta a disposición de este JU2gado
con los tenedores ilegítimos•. asi co
mo los autores del hecsho, por estar
así acordado en sumario número 139
de 1936, por hurto.

Dado en Cazarla a 31 de Julio de
1936.---.El Juez de instrucción interi
no. Diego Savarrete.............P. S. )1., el' Se·
cretari-o Ulegilile)

CASTELLQN DE .f.:...-\ PLA.."'A

En cumplimiento de- lo' acordado
por el Sr. Juez de instrueción del.par
tido en la ejecutoria de-! sumario n~
mero 6 de 1931. sobre ~lOmicidio, 'Con
tra Ignacio Pastor Gont3.lez Bolaño. y
en ,"irtud del ignorado parad~rode
éste, 'se le hace saber por medio de,la
Prensa oficial que, segÚllcarta-orden
de la Superioridad d;';! fecha 30 de,Ju
nio último, se mand6que an~es. de
proceder al arcllivo -:le la e'ausa- se
hiciera saber al penado 'haberle' con
cedido los beneficio~ de la ren::.isión
condicional, hai.:réndosele las preyt"tl-
ciones legales consiguientes.' .

y para que tal notificación' tenga
lugar se libra la pres~nte para su in
serción en el Bolelln. OflC...ia! de esta
pro,·incia '!l GACETA. DE }L<\.DR1l), en ,\ ir·
tud de ignorado paradero .iel pena·
do en Castellón de la Plana' a29 de
Julio de 1936.---El Secretario,ilegi-
ble' .

JO-ll210

CAZORLA

Don Jose Labajo Alonso. Juez de
instrucci¿'nde e~ta ciudad y su par-
tido. .

Hago sahl"'r: Que en este Juzgado de
mi cargo ~e sigue sumario bajo el' nú
mero 13i del corri~nte año con mo
!i,'o, de haber sirio herido por- ariria
de fuego en la estación férrea de Fer-
náncabailt:ro el día 28 de J uIio últi
mo, un sujeto de unos veinticinco a
treinta añ-::s. de edad, pelo negro. co-11 . _11: • = ..:.. 1 '1']' __

~Ul IUVl "C'l1U.. C'1 'ClAZI.': ~Ui!'il~u C'll C.I .I1V:::'-

pital Provinci?l de esta capital, ha
bien,do faliecioQ antes de ingresar ~n

d~h~ eS:::lh!écim~ento7 sin h~h:~r ;id~
i.ti&ontifltl... .:::lrorl.n. 'l." ~~] "",.0.1 .1:3-. 1"_......__
fut¿grafi-;~-~ñ" ~I-;ef~-;ido~su-;;;;ti~.' ......

Lo que se hace publico para que los.
fazniiian:s qüe t.ng¡;¡n alguna persona
de su - familia ausente. comparezcan

J0--11220

CIUDAD REAL

espontaneamente ante este Juzgado y
!haber sido reducido a prisión.

Barcelona, 17 de Julio de 193i>' -El
Secretario, J~ ,Pó1'tulas.- Visto bueno:
el· Juez de instrucción, Jesiís cavada. '

JO--Il:ll5,'

¡"Iula. parda, hierro particular de la
casa en la cadera izquierda 'Ji en la de
recha él de El Fénix, marcada, de die-
ciséis a diecL<dete años. .

Dado en Baeza a 15 de Julio de 1936.
El Juez, Juan López. Garcia. - Por su
mandato. el Secret?-,rio, Licenciado ;\ía
1lUel F. Villaroil.

"

J0-11212

Señas,

BARCELQXA-JUZGADQ XU~IERO U

Seíi.as.

Don "Juan López Ga~ia, accidental
Juez de instrocción del partido de
Baeza.

Por el pres~nte, ruego y encargo a
todas' las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus·
Ca y rescate del semoviente que se
dif~.á~ :Uül-tauu ~i wa 7 del 4?LCluaJ, de
las proximidades del Puente del Obis
po, término de Begijar, propiedad del
vecino de dicho pueblo. Juan 'Ramón
MartineZ maz.

Y. caso de ser habido. lo pongan a
disposición de este Juzgado con las
personas ~!n cuyo poder se encuentre.
si f1l). aeredit2n. ~ !egiti."ns gdq-..:is:
ción.

Al propio tiempo intereso de todas
las didhas Autoridades procedan tam
bién a la busca y detención de los. au
tores del hecho, de ser conocidos, po
niéndolos a mi disposición con las se
guridades convenientes: sumario núme
ro 86 de 1936.

En ",irt:Id de 10 ordeü&do Dor el se
ñor Juez d-e instrucción dei Juzgado
ü,ú...-.¡erü 14, de esta -ciudad, 'en méritos
de sumario .número 244 del corri~nte

año. sobre depósito de armas. contra
.;'~dre~ Pig-üill.én B;rri"e~ii. y. ot~Cd'. Si;

d~jii SAn ~foCCtv la ¡-i:q-~sltcna :.nacita
en la "Gaceta de )tadrid" número 138.
de fecha 17 de )-Iayo último, Cllantt>
afecta .al' proceS2d.:; _-\ndres ?iguiBén
Bai"r.ers, por haberse pre5cntado este

tn burro negro, de diez años. ore
jas ,gachas, lunares' en los costillares. ,

Dado en Baeza a 15 de Julio de 1936.
El Juez, Juan López Garcia.-Por su
mandato. el S~retar-io, Licenciado :\ia
ntrel F. Villamil.

Por el presente, rue,go 'Ji encargo a
,todas lss Autoiridades y Agentes de
la Policía judicial. pr.ocedan "a 12 bus
ca y rescate del semovieute .:¡üe 5e
dirá, .propiedad de doña ,RaJaela Po
rras"Rubi<l,·qllefué.hurtado en las pri
meras horas ·del·dia 6 del actual, de la
finca. denominada Matanzas. término de
Jabalquinto. de este partido judicial.

Y3 caso de ser habido, lo pongan a
disposición e;; ~te Jü¿:g¡¡do con las
per:sonas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima· adquisi
ción.

Al propio tiempo intereso de todas
lás diclhas Autoridades procedan tam
bién- a la. busca y detención de los au
tores del hecho, de ser conocidos, po
niéndolos a'mi <iisposidón con las se
guridades conv-enientes; sumario JlÚille
ro 84 de 1936.

· Don Carlos Osuna Aidizone. Jue:
de instruccíón de esta dudad y su
partido,

Por e! presente edicto se ruega a
tc.das las Autoridades civiles r mm·
tares se proceda a la busca y ('~p1u·

ra del procesado Juan Gar-cía Hurta
do. el que. de ser hab-i-do, sera pue"to

.a disPQsic''';n del Sr. Presideafe de la
Audienc!-a ,le Jaén en mérHos de 1a
causa 175 de 19-34. sobre robo.

,Dado t>n .~n~·~;:'ir a 18 de Julio de
'109C. "1:"1 7... __ ....1..... :_,...,.;...._:.~_ r ..... _l__
.&.;J~V.-~.1. "'1"1;:... ,,","P ,l...J:z.;:¡II .. &U"-'l.. .. y.1.1:l1 VI:ZLr-.Jo3'

05llna.-P.,:S_ :\1-, el :Secretario, Isidro
D(h"Díngt,lcz,

B.-\.EZA.

Don Juan López Carcia. acóderr,tal
·Juez de instNcci9D del partido de
Baeza.

Manuel'y de J er6nima, natural de Pe
dro-Muñoz, y vecino de Ceuta. soltero,
de oficio marinero, se requiere por
medio de la presente" que se inserta
rá en la (i,\CET.'\ Dl::MADRID y Boletines
O;icia.les de Albacete y Cádiz, al refe
rido penado para que, 'mancomunada
y solidariamente con los tres, ya cQn
denado& en la misma causa, abone 'a
la p~rjud~cada Juana -Ba,!,tos la canti
dad 'de 1.130 pesetas come indemni-
'zaci6n 'de perjuicios. '

Albacete, 28 de Julio rle1936.-El
Secretario judicial, Miguel Ca'sado.

30-11207

Don ~.t:anuel GutiéITez Madrigal, Ju.:;/';
del .partido deAlburquerque~

Por el presente; ruego y encargQ a
todas .las Autoridades asi civiles como
mililares y requiero de los A'gentesde
la Policia judicial. procedan .a la, bus
ca y rescate de las caballerías; que lue
go se' reseñarán, 'propiedad del veci
no de e;;ts villa Cipriano Matador Ló·
pez, las cuales les· fueron. substraídas
en la noche del 23 del actual, del sitio
denominado El Escorpión, de este
té-rmino -municipal, las que, caso de
ser habidas, serán puestas a disposi
ción de e<;te Juzgado, juntamente con
la persona·o personas en cuyo poder
se encontraren, si' no acreditan so le
gitima pr~cedencia, pues así lo tengo
acordado en el sumario' número SO
del Cj)rriente año, ,que por dicho he
OOQ me 8:l4:;ll ::mtro instruyendo.

SeiiC1$ de las caballerias.

ALBURQUERQUE

un 'muleto de dos 'años de 'edad, al·
ada 1,3S metros, ca.pa castaña oscura,
senas par-Uculares:, raya' cruzada, ma
nos y patas negr.as, letra B, número 13
en, la nalgr. izquierda. ~

Una )-egua alazana. de veinte años
de'edad. talla 1,50 metros, lucero blan
coen la frente, mano izquierda su
nacimien toblanco' y pata izq"uierda
calada alta., con hierro de' la Compa·

· ñía, El Fénix Agrícola en la nalga iz
quierda :ren la derecha el del Estado.

Dado en Alburquenqt.ie a 27 de Jn
·lio de 1·936.-El Juez de instl"Ucdón,
Manuel 6utiérrez.-,El Secretario judi
cial,)[anuel Muñoz.
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•

ante este Juzgado de instru<:ción para
identificarlo y o,freceI"!'es el procedí
miz_'1to de.acciones Ipt'"IXeden-tes.

Dado en Ciudad' Real a 3 de Agosto
de 1936.-El Juez de instrucción~ Jo
sé Labajo.-El Secretario (ilegible).

JO-112:21

COL.\'1E.."\'-\.R YIEJO

En este J uz.gaoo y bajo el número
SiO del actual año, se tramilasuma
rio, por hallazgo del carlá..er de una
mujer, ha$t~t ahora sin identificar, en
el sitio denominado Yalde)oshi-:los,
tt:l'Jilinci de est~ pueblo el día 31 de
Julio plisado,. la l'u.al ei'a de estatura
regular. de unos· veinte a veinticinco
alIaS de· edad, morena. vestía _bata
blanca. medias de seda cruda, zapatos
blancos de 1011<\ piso de goma, y tenia
un lunar bastante pronunciado en la
mejilla derecha debajo de la oreja, y
por medio del presente se inslru)-e del
~olllenido del :IrtÍl:ulo 109 de :a ley
de Enjuiciamiento Criminal a los pa
I'iEnt~s más pr61.:imos de dicha int~r·
fecta, en ignorado paradero.

Colmenar Yieja, 2 de Agosto de
193-ti.-El Secretal'io (ilegible).

JO-11223

GcADALAJ.~RA

Don Ramón Ortega y Ortega, Juez de
instru<:ci¡)n interino de este partido.

Por la pr~sente requisitol"ia llamo,
cUo y empl:izo al procesado Germán
Lópe:l: Lópel, d~ trein1a y do'> años de
edlid. de estado soltero, de profesión
chófer, natural de Pedrosu (Burgos), y
·vecino úllimamente de M~dri(1. caBe
de Sego\'ia. número 53, cuyo actoal pa
radero se· ignora, para que, en d tér·
mino de ~He2 dias. (;úllíad<!s desde (!l
siguiente a la inserción dtl esla requi.
~itori:l en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
kH::. Oficial" de esta 'Provincia, c"ompa
n:ZCll en la Sala audiencia de este Juz·
g~-ctü COil i3hj.:::.v de nctiJi~~!e e! s.uto
de proce~mieno, recib.irle declaración
inJagatoria, constituirse en prisi':m y
que presle !lanza por valor de 1.000 pt:
setas. pues así lo he acordado en el su
mario que bajo d núm~ro SS de! 9.ño
1933 se sigue, contra ~i referido Gef
m.:in López Lúpe-;t. por el delito de aa
ñ<,s; baio ~\percibimiento que, de nQ
.efectuarlo en el plazo que se le conce
d~, :>crá. déd~ra~lo ¡-<óbdd.e ~- le para·
d. el pt'rj~'¡{'i() a q'...Ie hubiere lugar.

Al propIo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno 3. los
Agentes d.;: la Polida jüdicial proc¡;d:m
:l la busc:>. c.¡plurs y ~'"Onducción a la
pMsi6n de este 1)artido, y a mi dispv
SiÓJH. del rc-ferido ~roC"t:sádo.

Gur.d.alajara, 27 de Julio de 1936.-El
Juez, Ramón Ort~g3 y Or-Ieg.a.-El Se
cretario, Enrique )1:lrinas.

J0-1l:'2'1l

JAEN

n ..... _ t:' __ ~li:.I"l. .1. .nallo,rln '-." f:n.n7~ liPo"'J" .JUfo7
;J.Jv,¡ .. ..... II~I. .." .....~,-- ...._'.... it --------r - ---

de instrc(.:ciún de Jaén.
}Jü :"" m~dh) dtl p~~s~n!~~ $~ c:E!nceia

y deja ,sin ~re:t:o l. :"'equi.~tori~~~~-di-
..-.l .....~ .... _ .--..... _.. tu·p.A:,:tA.· • .n.a .T'I4;:tH,.....~i;."' .11»Ud !,.~V¡ "310;.. .. u ... r'!Io_ ........... _ ....... &.-.; ..... _

J;:¡cn, en ~1 .le Julio pUS;.l.dú. publicada
~;"\ la MGa~da de ;\lrldrid" del día 5 de
julio actual v en t:i .....Boletin O:ic¡al'-~

de es,:! pN\-incia de f~:l.·1) del mis·
lUiJ ILl;~, Ji2.:.IDl.ndo, como proces.ado en

causl:! número 543 de 1934, scbre esta
fa, a Pascllal Pedro. López Bl.1mca~ por
haber sido el mismo capturado y redu-·
cido a pi'isión. .. .
. Dado en Jaén "So 26 de Julio de 193&.
El Juez, Emilio Aguado,y Gonzáiez.-Ei
Secret:l,rio. José Ortiz. .

Jo-l1226·

JEREZ DE LOS CABALLEROS

. Don Antonio de la Riva C!'ehuct, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, i"u:.::go .. toé::.s hs
Autoridades ciyiles ':1' militares de la
Nl!.ci6n, procedan a.1a busca y '.x:upa
ción de los semovientes que a cr"ntiriua
ción se reseñan, propios de -Diego Co·
rrales Griisado, que fue~onYsr.bstraidos
el día 5 de Junio último, e~l la cerca
del -Campo, término de Salv.aleÓn, pues
así lo t~ngo acordado en el sumario que
con tal motivo se instruye con el nú
mero 108 del corriente año; poniéndo
los, caso de serbabidos, a disposición
de este Juzgado hintam~ntecon sus ·po·
:.eedores i!egHimos.. .

Serias.

Cuatro codhinas, de ci1;1cO arrobas de
peso.

Seis guarros. de dos meses, y
Diecinueve lechones. de once meses,

de unas dos arrobas y cuarto, aproxi~

madamente, .con señal de golpe ~n la
oreia derecha y muesca en la izquierda,
rabisacos, las cochinas llevan el hierro
que forman una cirtilllt'erencia pequei'ia,
de la cual parten dos lineas rectas .en
el costillar derecho.

Dado en Jerez d~ íos ~b~.nerü;; a 17
de Julio de 1936.-El Juez, Antonio de
la Riv3 Creh~et,-El Secretario (ile
gible).

DUll ...';'aiüüiü,de la :a¡~a Ci'"eh:.:;et, JUrez
de instrucción de este partirlo;

Por el presente, mego a todas las
Autoddadescivües y militar.es de la
~ación, procedan a la buscs. y ocupa
ción de los semovientes que· a continua
ción S~ reseñan, propios de :.\rlao.tiel G6·
mez Duarte, v-ecino de Zahinos. y que
fueron substraidos la nOO.le del 10 de
los corrientes, en la finca Zarz'Ocito, de
~ste 1érmhlO; pues asi lo tengo al:or
dado en el sumario que ('on t91 motivo
.se instruye, bajo el n:.imero 125 de este
~ño; poniéndolos, caso d~ ser hallido,,;,
a wspc:.ición de este Juzgado, inntaroen
t~ clJn sus pcseedores ilegítimos.

Seiias.

Loa yegua casLaila. con la marca o
hierro del seguro El Fénix .\.gricola,
letra B, núm.cTo 6. en uno de 10:; jamo
ne y enci..'1la las leLras J C.

I Otra ye>"!cl:l ca.staña oscura, COIl el
!l;1¡erro del seguro i~Ulll a la anterior, (;on

¡J l:il. marca y l,iií. hi€rro f;;a;¡&aiid.o üna
IIª"·~. en uno de los.iamones. con ras

I !r~ ~~ tres m1<ses. no-trade nelQ color
1 ceniza. - • -
1 Ln caballo castaño daro, colín. ~on
¡ hier:-o fo~¿o una llave.. c')!! la !'.:!a!"-¡ca; todas las tres caballeri9s cerradas.

Dado en Jerez de 10Ji Caira.lleroli. a 17

de Julio de 1936.-EI Juez, Antouio Je
la' Ri....a Crehuet.-El Secretario (ile
gible),

JO-11228
lfATARO

Por el p:"esellte. que s·e eJtpide en
....irtud dé lo acorda·do por el Sr. Juez
de .instrucción de este partido en. el
sumario número 1.13 de 1936, sobre
hallazgo del cadáver de un descono
cido en hl playa de 11asnou ,el 81a2
de los cor.iellLes, se requiere a cuan
tns persorl<lt'o JlLled:ln dar ante:::cdent~s

para la identificación del interfecto,
comparezcan antlJ este ..J...!zgado de irts
trllcción' de 1lataró. sito en la calle
(le Don :Magil'l, nÚmero 5, y nI propio
tiempo se eita a los que resultaren ser
los máspr6ximos parientes del refe·
rido jnterfecto~para que, dentro. del
téI".lnino de cinco dí:l". a contar desa.e
la .publicación de este edicto, com-

,parezcan ante este Juzgado a fin de
serIes ofrecido el procedimiento. del
articulo lO!:! de ia le}' Procesal.· Dicho
interfecto que media 1,70melros, apro
xirnadamt:nLe, \'eslía chaqueta y .pa,n
talón azul y camiseta al parecer blan
en. tenia ei pt>lo. castaño y Oli'Curo !i
1l~Y3bl:l un IJerrilo atado .a un pie.

Dado en )la1ar6 a 7 de Julio de
1936.-El JW:<t de instrución, .Miguel
Ciges.-.E! SecretarIO, Miguel Serrano.

JO-1-1223

)IEIUDA

Don Bgldomero Dínzde Entresotos
y Xogales, Letrooo,. Juez municipal· de
€;;1a ciudad en funciones de primera

. instancia e instrucción de este par-
4;~ ........"'.-uv.

Por el presente, con réferencia al.
sumario que se sigue en este· Juzgado
-con el número 204 del año en -curso,
POi muer~e de Frandsco :l.lerino Co
co, h:l11'ado en el rio Guadian3. en un
charco conocido iI1'lli'Stintamente por
·el Anchíl o el de La Cerrada, que. divi
de l~s fineas denominadas La Cerra
da, término de Lobón, :r la de Torre
Aguilo, thmino de M.ontijo, el día 23
del;Püado Julio, se cita a les persu·
nas que deban suceder abintestato al
-finado, par:! que, en el término de
cinc.o dius, ctmlpt::rezcan ante este Juz
gado al objeto de recibirlesdeclars
cinó 1< in:>truirles de los derechos que
les concede el árlículo 1t19 de la le\"
de En'¡"ic-¡:~m:t':-.lo criminai: 3perd~
bíéndolns aue, si· no comparecen ni
justifican la c3usa legítirni.i que se lo
impida, les pararli. el· perjuicio a que
hubiere !ugur.

y mediante ignorarse quiénes· sean
dichas pe¡"onas. ~. su actual paradero,
se les hace por el pres-ente el ofreci
miento de acciones a tenor del pre·
cr:vto leglll citado.

Dado en :M&rida a. 3. de Agosto de
1936.-El Juez de ins iruc-eión, B.a1 dQ
me¡-;)- Dia¡:.-E¡ Secl'e:t~t¡u j~dkial, G3
bino ü ribarri.

JO-11237

~O~TBrANCH

von 1iaM:mo Uorrdi. Agui1.H., Jü~z

de instrucción accidental cl~l partido
de :\íontblanch, por vacante.

Por ei p:-eseute. que se libra en me
ritos dal s'..lrIUlrio número 38 del año
·~\ctual, so1.-r~ r01>o de los e!e-ctos que
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al final se, expresarán, les cuales fue
ron _sribstraidos la noche del día 10 al 11
de Julio actual. de una tienda.. propie~
dad de- SebasUán llontañola Catala. sita
en la. calle 'de Torre J orei, número 9, de
Esphiga de Fi~~nc~li. r;,¡~go a ,lo4as las
Autoridad.es ci\'ilt':s Y- militare;; e inte
reso de ¡os Agentes de la Polieia ju
dicial. procedan a la bus-ca y rescate
d.e dichos'dect(ls. poniéndolos 3. dis
pOsición de este Juzgado con la per
:;,onao pel"som:s ::m .Cl!YO poder se ha
llen, si no acredit~ su' legitima ad-
qui;iición. . . -. --

Descripción..

_ .Unas diez docenaS de medias de se-
da e hiJo. -

Unas 'iliez dOCenas de ·man tos neo
~ás 'de cr~spón de seda. granadina y
tul. .

Unas tres docenas de juegos, inte
riores de señora. de crespón. de seda_

Unas diez docenas de c:lmbetus ;)
camisas dec::J.ballero, de seda.

Unas veinticinco 'piezas de tela, de
treiñta y cinco metros cada· una, de
seda. .. '.

y 11 pesetas en mOJledasde plata,
Dado en ::\Iontblanch a 31 de Julio

de 19'36.~El Juez de· instrllcci6n~ !'ola
riano Bor-rell.-,-::-El Secretario .judidal,
Juan Beltrán.

Jú-n23G

Desconocidos: Varios gitanos, lla
mado Ramón. conocido por Ignacio;
un yerno -de este· Rllmún que se supo
ne· ':ecinos de VilIa-franca; un tal
Faustino (a) Tarata_ de!'anllr(,!l"jdo dE>
~fagu~llashüce unos siete' ti otro -me
'ses. que se encontraban ~cjados el
dhr lU . en una posada de la caUe de
Cllntarranas, de Bcrlanga; un tal ){o
ro conocido también con los nombres
'de Moreno.-y Antonio. que parece ser
natural de Hinojosa . (Córdoba) y un
tal Cabrera o Rubio. éste alto, delga
_do. nariz a3u¡1~lÍa }" ojos peqUtCiil)s.
cuyas dc-más dr':üllst-allCl¡lS se ignOf;.l1l
y que se supone autores de-l llUrlü
de cinco caballerias m.a;rores subslraí
;<i.:,s la no(-·nc: del ;;¡ al 4 de Julío actual
de la finca ,R~yerla. tér-mino de Oli.-eaza.
y cuyas caballerías rueron rescata1as

-por la Guardia ci"'i\ de Berlanga y Azua.
ga, dándoselos gitanos expresado,s 9. la
j¡' -2; <'~O""J¡a;'en-';ctn ante este Ju~ado

de instrucción de. Olivenza. en el téImi
!lO de cinco días. a fin de prestar de
claración en el ~llmario'que se, sisue
en, este Juzgado cou el numero 99 de
1~36, y responder de los cargos ¡que
en el mismo les result2n; bajo aperci
bimiento qU~. de no comparecer, les pa
r~ra' eL vei'jllicio a que !muiere lugar.

Ruego a tada~ las Autoridades. así
,cb-.-íles como FlÍlitare5 y demás in-dí
....iduos expresados ponifndolús. caso de
ser h8.bidos, a disposición de este Juz
gado en el Depósito munIciplll de esta
ciudad COI! las seguridades con ..._enien.
tes.- •

Asimismo se Ha.'Ilt:!. por- lfrmino de
.c.inc:?- -d1~~ :1 los in'd~,."ld'~:n:~ {f:¡'¡~ ~e

!:r:ean d.ueii~s de la .cabaHerias que d~·

tméi> se re-;I!iianin '" .::ue fueron resca·
'iadas por la GU9rd1a ci"il de Bo.langa
.a los gitanos expresados al dejartas
:lb~donadasC"i.i3adú se d=eron a la fu
ga, los que compárc.~crán ante este

1
Juzgado para recibir declaración, acre-¡
ditar . la, preeXistencia de la caballe
rías yofl'l!cerles el procedimiento con
:;¡rreglo al arti-eulo 109 de la ley de I
Enjuiciamiento criminal.-e-l que desde
iuego les .queda hecho por medio de
este edictc:.. ~~ una vez acr~ditilda 1:,\
preexístenci& de las cabaHerias. hacer
les entrega de las mismas.

Reseña de las caballerías intervenidas.

'~{ulo negro mohino. cerrado. más de
marc~. ).1. hecha a tijera en la ma
za dt:recha y pelo blanco en la i;:i'UZ.

BUIT!l. rucia dnra, preñ2d:;:, l;.':::,hie
rro ni señal, de 1,15 metros de al¡tada.

Dado en Q¡h-enza a 28 de Julio de
1936.-El Secretario, Eduardo Zoido.

JO-lleNO

ORIHUELA

Don Antonio Alvarez del Manzano.
Juez de. instrucción de ésta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que se deja sin efecto la requi
sitoria que, llamando al procesado
Francisco Segura Jiménez (a) Lucero.
se publicó ea los Boletines Oficiales
de Murcia y Alicanle d-e .fechas 8 ~' 9
de· Julio último. y GACETA DE ~Lo\DRID
de lO del-tIllismo mes, por haber sido
detenido en :>lurcia el 23 del .mismo
mes. y por tanto se encarga a todas
las Autoridades .y Agentes de la Poli·
cia judicial dejen sin efecto la busca
y detención del mismo por tal moti
vo, por haherlo asi· acordado en el
sumario que instru}-ú número 114 de
este año, por homicidio y otl"OS deli
tos. v oueda Subsl.t~nte la reaulsito
ria' ilamando al otro procesado José
Pamies Hernánd-ez (a) Pipa.

Dado en Orihuela a 1 de Agosto de
1936.-EI Secretario, José de )[olinue
vo Junoy.-El Juez, Antonio .-\h'arez
del ~lanzs.no.

Jo-11241

SA.'i LORENZO DEL ESCORIAL

Por la presente, se cita a los pa
rientes ignorados de un hombre de
baja est:.:lur"a" re;gular musculatura, pe
lo corta)' negro. de unos veinticinco
años de edad, que vestía camisa. ca
miseta }' calzoncillo blancos. alparga
tas negras. traje eolor café con rayas
finas, ein turón de tela, ~s de color del
rostro mor~no y cejas negras muy po
bladas. muerto por disparo de arma
de fuego la tarde del 23 de Junio úl
tirmo en el sitio Arroyo de Beacos o
Fue¿te de la Reina. del mon te de El
Pardo. por cuyo ~cho Se instruye en
pste Juzgado el sumario señalado ba
jo el número 164 de 1936. :r cl'ya ci·
tación se ha 2coniado 9. ef~dü~ de
que comparezcan ,para identificar el
referidu eadh-er, cuya fotografía obra
en ..:st-e Juzgado. ,

Al pro;Jio tiempo se hace a los di~

cho:> -parienles ignomdos el ofreci·
miento de acciones que determina el
~rt1t:ui~ i~9 ¿~ la i~~; de E¡¡j1.ii\:i¡¡...
·:niento erim!n~l.

San Lorenzo del Escorial, 30 de
Julio de 1936.-EI Secretario. l'"edE'I'ÍCo
Orellana ~lartinez.-El Juez. Horado
\"aqüuo.

JO-11242

VILLfu~A

En virtud de lo acordado por el se
ñor D. José Fuentes Fuentes, en pro
....eido· de esta f-ech2, dictado en cau
sa 58·1936. sobre lesiones causadas a
Jesús Culiañas Guiravert, vecino de
Elche, con do.!ui'cilio en Chapi, 18. y,
cu~-o actual paradero se ignora, se le
cita por m-=dio de le. presente I;:édula
P&i'& que, dentro del plazo de nueve
dias, se persone .en este Juzgado al
objeto de ser reconocido por el Médi
co forense, prestarle asistencia faeu!.
tativay dar· el alta de sanidad; pre
viniéndole que. si no lo hace,-le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Villena a 31 de Julio de
H)~ti.-El Secretario, Trinidad Caste
lo :M:artinez.-El Juez (ilegible).

JO-1l244

BADAJOZ

Don Rafael Goyeneche Maza. Juez
municipal de esta ciudad, en funciones
de -primera inst:lIlcia del partido. 'en
sustitución reglamentaria :del propie
tario.

Por 'el presente hago saber: Que en
el expediente seguido en este Juzgado
para hacer efectiva pOr la vía de apre
mio la sentencia dictada por el Jura
do mixto d~ Trabajo rural en el pro
movido ante dicho Organísmo por Cri$-
tóbal Sanguino Gallardo. contra don
LisardoSánchez Sánchez, para hacer
efectiva la mayor parte de las costas
y g;.stos causados en dicho expediente.
he acordado en providencia de esta fe
cha saCar a la venta en segunda subas
ta pública. por término de veinte dias.
y ~Üll liii l·~taja del 2~ por 100 U~ la
tas3ci¿n. la sigui~nte finca:

Una dehesa denominada Cubillos, de
cabida aproximada de 5.200 fanegas, en
término de esta c3jJital, que lind&: al
~orte. con la finca de Alpotreque y los
LeQnes; al Sur. COn el campo y Psn
duro; d Este, cOn l;a llamada de Cres
po. y al Oeste. con finCa del :\farQUés
de \'sldueso; ta:;ada en la cantidad de
2.108.;82,90 pesetas. saliendo ahora a
subasta por la suma de 1.581.587.18 pe.
setas.

Ca que se hace 'público para qúe todo
el que quiera interesarse en la subasta
comparezca en la Sala audiencia. de este
Juzgado, el dia 3 de Septiembre pró
ximo venidero, a las once horas, ([..le ha
de tener lugar; advirti¿ndose q'.le, no
se admitirá postura que no cubra las
dos ter-c¿r~s partes de la cantidad por·
que ahora se ;'criBea la subasta; que
para tomar parte éD. ella han de con
signar pre,iamente .los licitadores en
la mesa del Juzgado o en la Sucursal
de la Caja General de Depósi tos de la
provincia. el ¡o por- 100 de dicha can
tidad: que no ihan sido presen tados los
títulos de pT/)pi-edad. pero de las certi
ficaciones expedidas por el Sr. Regis
trador de la Propied9d del partido, re
sulta la finca inscrita a nombre del
deudor; que se entenderá que todo li
citador- :lceola como bastante la titula
ciOn. ~. que -las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re~ s.1 crédito del actor- continü~i"á:l

subsistentes. er:tendiéndose que d re
m~tante los ae-.pta ). se subrog:l en la
responsabilíad de los mismos, sin d;:~.

ti!l9r~ a su extinción el precio dd
r~mate.
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D"ü. .Jc:sé :Mc:;,ri« C::;:~te:"c :;' PC'..Ted~'J
interinamente Juez de inslrUcción nú
mero 13, de esta capital. e

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Franciscc Ruiz Cobanera, eUJo"liS el
demás circunstancias se ignoran; para.
que, en el término de diez dias, con--

r'

SAN SEBASTIA,;.~

En el Juzgado de primera instancia
numero 1í. Y por mi S~C1"etaría y en
cum!)limiento de una carta-Ql'den de
la Superioridad dimanante de los autos
incidentales .seguidos por D_ Julián de
Silva y Fernández de Córdoba, con
doña Dolores :\lartín Salterain Jo. en
que es parte el ~Hnisterio fiscal so
bre inscri~ción de la tutela legítima
del incapaz D. Vicen te de Sil .....a )Iar
tín, se ha acordado citar a los bere
det'os o causaba-biéntes' de· la finada
doña Dolores Martín Salterain, par:l
que dentro del término de diez díás
se personen en forma en dichos autos,
bajo apercibimiento q!Je, si no lo ve-

I rifican, les parará el perjuicio a :¡üC
ha·ya lugar, entendiéndose las actua
.cionespor lo que ~ eno se re.fiereen
los estrados del Trilnm31.

y para que sicva de citación en for-
-. .... __ 1 ........ -A ..DoIf"l A'V""''''';;U;:=·~~.n...: Q ln~ h;.JI'rp-

1:;e~o~ .~" c-;'~~ili";bi;;;t;;'-de- ¡;-~~-da
I doña -Dolores M2.1'tin Salterain, expIuu
I ia presente para supubiicación en.h

IÜ-".CETA vE ~L-\DRiD. Boletín Oficial de
esta provincia y en el de San Sebas-

1
, ti4n, eH ~lad:rid, a 2 de Julio ae 1936.

1
El SecretariQ. Juan Conte Lacoste.

-JC-S53

MADRID-JUZGAD.O ~"'""L'"}IERO 19

En este Juzgado de primera instan
cia número 19, de ::\ladrid, se han se
guido autos de juicio yerbal promovi-.
dos por el Procurador D. Eugenio Mar
tint:2. de Tejada y Mo~·a, en represen
tación de doña Blasa Bonilla Ca~s,
I.:ontra D. José Romo Benito. en recla
mación de alimentos pro.isionales,· en
cu}'os autos se dictó sentencia. cuyo
encabezamiento :r parte dispositi....a son
del siguiente tenor: .

"Sentencia.-En la villa de ~ladrid a
o A.. Tnli...... <1 .. la~l;.· ..1 ~r n Rl,,<>~_

;e;t F-;i-";er:-;\figi~tr;dQ-~eo?- A••óiend;,
Juez de nrimera instancia número 19.
de esta capital; habiendo vistv los pre

sentes autos juicio \-erbal. seguidus
entre partes: de la una y comO deman
dante doña Blasa Bonilla Casas~sin
profesión especia!, y de esta .ccindad,

Don José l\Iarla Cuartero y POyeda.
interinamente Juez de instrucción nú
mero 13, de esta capital.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Yiriato Núñez Rodriguez (a) "el
Viriato", can domicilio en ·la calle de
COIDunocos de Castilla, número· 5, }'
cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que, en el término de. diez
dí~5, contados desde el siguien-teal en
que .esta' requisitoria se inserte en 12
GACETa. DE MADRID. comparezca en al,
Sala audiencia. sita en el Palacio de
los· Jw:gados, calle del -General Cas-
t!J'ií~ Pñn L:¡i hhi.,.,tn ñ~ olO:.~r !'"'~i'1.11'i"itin. ~

prisi6n:-e-n -;1's;;'mario-167- del~oirien:
te año, por lesiones; bajo apercibi
miento que, si no lo. verifica dentro'
de dicho término le parará el. perjui
cio .:aque hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego ~. encargo a
lod~s 1:.1.$ .'\.')iOi"'i<..i.ades j.' ordeno a los
Agentes de la Policía judicial lll'oce
dan a ia busca del ex:presa¿o procesa
do, cuyas señas personales no constan
las demás circunstancias, y en caso
de ser habido lo pongan a mi di.spo
sición en este Juzgado o en la Prisión
Celular de esta capital. .

:Madrid, 18 de Julio de 1936.-El :3e
cretario. P. S., Eusebio Al.....arez.-,::,¡
Juez interi.co, José ~Iaria Cuartero"

J0-11150

·1
tados desde el siguiente al en que esta represent2da. por el Pro•.."uracor .don
requisitoria se inserte en -la GActtA Eugenio Martinez de Tejada. y Moya
DE )'fADRlD, comparecerá e·n la Sal:a. au-y dirigida· por el Letr-ado D. Alfonso
diencia. sita en el Palacio de 10$ Ju.z- Figueróa; y de la otra. como dem.andan
gados, calle del General Castaños, con dado D. José .Romo B~nito, vecino ·de
el objeto .de llev,ar a, efecto su prisión Carcagente, músico. que no ha campa
en el sumario 126 del corriente año. recido en los autos, sobre reclamación
por estafa al· Estado, como compren- de alimenros provisionales. y
dido en el caso segundo del artículo Fallo que estimando en partt: la de
835 de la ley de Enjuiciamiento cri-' manda formqlada a. UQrr..bre de dofia
minal; apercibido que, de no verifl-. BlasaBonillá· Casas. debo co~denar y
carIo, será declarado rebelde y le pa- condeno a su esposo D. José Romo _Be
rará el perjuicio a que hubiere lugar. nito a qUe satisfaga PÓr mensualidades .e

Al" miSlll()" tiempo ruego ). encargo a anticipadas a su dicha esposa, la canti
todas las Autoridades y ordeno a los dad de 150 pesetas también mensuales,
Agentes de la Policia judicial proce· en concepto de alimentos provisionales
da ala busca del expresadd procesa-para ella y las cuatro hijas d-el matri
do, cuyas señas personales no. constan. momo 'que están a""Su cuidado. y hasta
y caso de. ser habido, lo pongan'a que en el. juicio declarativo correspbn
mi d~sp?sición en este Juzgado o en diente, si alguna de las partes 1ó pro
k PrlSl~m Celular. . 1:moviere. se fije definiti,"amente dicha

:Madr.. Id, 27 de :J~IO ~e 1936.-.El Se- cantid.ad; no baciéndose especial dec.la-
creta~lo, ~. S.. ~USebl? Alvarez.~El ración de las costas del juicio. . .
Juez mterlno, Jose Mana Cuarte~, Así por esta mi sentencia,. que será

Jo-l11~8 notificada al demandado en la forma
que determina el articulo' 769 de lah!}
de Enjuiciamiento civíl. si dentro de
tercerodia no se solidtare sunotiflcá
ción personal. lo pronuncio, mando 'Y
firmo.-Blas Senent.

Publicación.-Leid:.. y pub1kada ha
sido la sentencia que antecede .por el
Sr_· D. BIas Senent Fer:-er, Magis~ado
dI: Audiencia. Juez de primera instan
cia número 19, 'de esta. capital, en el
mismo día de su fecha, hallándo~ <::e
lebrando audiencia pública en su Sala·
despacho de este JU%gado por ~nte mi
el Secretario.-::Madrid. 9 de' Julio de
1936; doy fe.-A.nte~ Ramiro López."

e y para su inserción en los periódicos
~ftd~l~. 9_ fin de que sirva de nótifica
ción en forma al demao.dado D. JoSeé
Romo Benito. cuyo actual domiCilio se
desconoce,- se extiende el presente' $
Madrid a 31 de JuliQ de 1936.-·Ante mi,
el Secretario~ Ramiro- Ló~ez.~Yisto
bueno: el Juez de pri!llera. instancia,
BIas Senenf. -- .

JC--857 ,

Don Rafael Goyene"..he ),laza, Juez
municipal de esta ciudad, en funciones
de primera instaiJ.cia del partido, en
sustitución reglamentaria del propie-...•ano.

Por .el presente edicto hago saber:
Que en estí', J~gado se siguen autos
rle oficio sobre prevención de sbintes
tado, por fal1ecimineto de José Correa
González. nat-,;¡:ralde Portalegre (Pot
tugal)~ cuyas demás circunstancias se
desconocen. fallecido el dia 10 de Mayo
llltimo en esta capital, calle de Encar
nación. números 22 y 24. anundándo
:te la muerte sin testar del mismo y
llamándose a los que se crean con de·
recho a la herecia. para que en el tér
mino de .einte dias hábiles compare;.
can ante este Juzgados reclamarla.
aportando los oportunos documentos
<rile justifiquen el parentesco; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a
que haJo""3. lugar en derecho. .

Se b~ constar que con motiyo del
anterior edicto no se 'ha. presentado
persona alguna a reclamar la beren
cia.

BaJajoz, 27 de Julio de 1936. - El
Juez, Raf=:oel Goyenrehe )!aza. - Ante
mi, el Secretario, Enri([l.1e G. de la Rosa.

JC-860

:1

Badajoz,.. 28 de Julio de 1936. - El .
Juez, Rafael Goyen.eche Maza. - Ante:
nú, el'Secretario, Enrique G: de la Rosa.
nó: Enrique de la Rosa.

. Don Rafael Goyeneche Maza,Juez
municipal. de esta ciudad, en funciones
de primera instancia del p:u-tido, en
sustitución reglamentaria del propie-·
tario.

Por el presente' edicto hago saber:
Que en este Juzgado .se siguen autos
de oft(:io sobre prevención de abintes
tato.: por fal1ecimiento de Filomena.
Martín :Mendaña Mosquera.,. de setenta y
nueVe años de edad. soltera,. natural y
vecina· de esta capital, ocurrido en esta
misma, el día 21 de Marzo de este año,

.en ·los establecimientos de Asistencia
Social,habieildo iti:onjado en providen
cia -de esta !echa anunciar, por terce
ra -JI última vez la muerte sin .testar
de didha finada~ y llamar a los qUe se
cean ~on derecho a SU herencia.,. para
que, en -el término de ·dos meses, com
parezcan ante este Juzgado a rechunar
la, acompañando la documentación en
'file funden su derecho; bajo apercibi
miento' de .pararles .el perjuicio a que
ha~'a lugar en derecho.

Se hace constar que con motivo del
pri.mero y segundQ llamamiento no se
'ha presentado persona· alguna a recla
mar la herencia..

Badajoz, 27 de Julio de 1936. - El
Juez, Rafael Goyeneche Maza. - Ante i
ZIÚ, el Secretario, Enriqc::e G. de la Rosa.¡

Je---859
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lQ--11153

En el e~pedíente de juicio ....erbal de
faitas':mírn,ero 26(1 seguido en" este' Juz
'gadcr contra Diego d~ Diego )la.rtín. por
hur-lo, se,'ha'dictado.. la s~ntencia,cu}-O

.encabezamiento y par-tedispOsltiva di-
cen así: .

"Sentfineia.o-,:En· la ,"itia'd~ 'Madrid .el
día 16 -dé Julio de 193G; 1)'. :\lariano
M. Fe¡:nández RodriguC'z .-\l\"árez. 'J(¡ez
municipal 'propietaril) número 10; ·Yis·
tas las 'diligencjas d-e juicio yerbaliie
faltas seguidas entre 'parte:~: de la '-una
etMinisterio' fiscal, y de otra, como'de
nunciado, l:uya edad y demás cIrcüns
tanci3s ya constan, Diego' de Diego
~Ial'tin. '. .,',' ... -
. Fallo ~'que 'debo condeñar jo cbñdim·o
al' i.l:e-mInciado 'Diego de Diego Martín
s. la -pena de seis días de arresto,. que
cpmplirá en ,1a Pt:isión; S .9:f pago de" l:iis
costas' del juicio, poniéndose e'ita'. r~"
solución en.,conocimiento :del .sr. Jefe
del Regisfro - Central de Penadcis una
,'.ez ftnne es~a resolueión que- será.:.nó•
tIflcsda al demandado por' edictoeh.13.
"Gaceta de Madrid. ~'. •

'Asi pl)r esta st:ntencia, lo pronu:ncio,
mand'O' y firmo.-~láriano· I\I. Fernándéz
RodrÍg'utz ·Alvarez.'" '. . .

Publicada el mismo día de su :feéiia.
. .Y para ..qué Sirva de notificaCión. al

condenado :Diego de Diégo. Mart!ñ,' .:.x
lii.do. la preseilte en .Mádrld a 17 de fu·
lÍ(r -de' 1936.-EI Secretario, Gez-ar-do
P"oy!:l.-~l • Juez municipal, :\lariano
.VI. J:' ernanaez.

co~nado Fernando. 'Cerezo •Garrido.
.-ex.p~do la :preserl-te:ce-n'l\1addú:a 7-"de
JUUl) "de; 1936:':"'.El: Se~retario': J.H~gi--
ble). . . '.,'

. En el.expedienle de juicio ....erbal de
faltas- número 535 seguido en este Juz
gado contra Juíián Sáqchez Sánche.z y
'ttFO, por hurto.· se ha· dictado la' ~ep
le~cia, . CU}"O encabezamiento v· oarte
tiisjJusi ti.'a dicen así:' . - .'

"Sentencia.-En la villa de:\ladrid
a· -'14 de' Julio de 1936; D. ~láriano
)1., Fernálldez Rodriguez·Alvarez, Juez
municipal propietario número 1(}-; vis
tas l:Js diligencias de" juicio verb1il de
faltas seguidas entre pat-tes: de la 'una
eL\Iinisterio fiscal, y de otra. corno de·
n'Unciados, cuya edad y dem:is circuns.
tanciasya ciJnstan. Julián Sánche~ San·
chez' y Diego de ,Diego ~fartin, ....

Fallo·que debo <;oodenar ~- l?ondeno'2-
·los d~nundadDs JUliún Sanchez Sán
~z y,Diego de Die~o }Q:artín, a la'pe~

na de diez dias de arrest.o a c.-ada uno,
C[1IC cumplirán' en In Prisión. 'ponién~
dose'esla sentenda en conociwilo'l]to dd
'Regi:'ltro Centra! de Pen2do.s; _notifi
que-scles esta sentencía POI" medio de
céduJu en la GACETA DE ~hDP.W.

Así por esta sentencia, la pronuneio.
mando yftrmo.--)fariano !\1. FernÍlndez
Rodríguez Alvarc2."
.Publieada en el mismo día de su

fecha.
y para que sirva de ,notificación'3 los

..1..-....__: ....~_ T... l:.J._ C~",,",h_... ~¿_ .... l'11...A:;o.~ v

IDi~;;;...d~'..Dieg;··~fu~t[~:~~~;;id~-·]~·;vr:.
~ente en :\lsdrí1 a 14 de Julio de 1936.I El Secretario, Gerardo Doval,-EI JuezImanicip"" )l.,,0"" 'l. Ferniind...

.. En el expedient~de juicio ver'ba} de
raHas númer-o 379 seguido en este Juz
gado contra Hilario AmorCuénca por
estafa, se ha dictado la sentencia cuyo
encapezamiento, y' parte dispositiYa di-
cen ásí: '

"se-ntencil!.-En ]:1 "iBa Je Madrid
11'7 del mes de Julio de 1936; D. )1(l~
riano F~rnández Rodríguez Alvarez,
Juez .mUnicipal propietario número 1{j;
"istas las dilig~llcias de juieio verbal
de ,faItas, seguidas entre: partes: de la
una, el )finis~er'io fisc,al, ~:, d~ la otr:l,
.~(Imo denunciados. cuya /:dad. y demás
circunstan'cias ya constan, J.-croando
~r.ezo Garrido e Hilari~ Amor Cuen
.ca~ y .

Fallo Que debo condenar y condeno
a los denunciados Hilarlo Amor Cuen
.ca.y Fernando, Cer~zo Garrido a la
~na ue dus días de arresto cada uno,
que cumplirá en la Prisión,~' al pago

·1 ,lh~ ¡as ~.:u:>ias lid juid.:.. jJUI- rni ..id; nü
. tillc.ándosc esla sentenciu a estl' íllti.
mo dc.nunciado.porlnedio de edicto en
la "liaceta de )ladrid".

...' Asi "por ~stu senlen-cia. lo pronuncio,
mllndo y firmo. - Mllri~!lo Fe:-o~nd~

Rodríguez Alvarez."
'. Publicada el m.i~o día de su fecha.

\"' par:;¡, que' siI".·a de notificación al

:' ..:~ -
? • -;.".

, .
- - ... ," . " ~-

.~'- MAD.RID-Jt.,rzGADO~"'),iERO__:~j .
:;... .? •

.....:. _J:.~ZGAnoS M~ICIPALES'''::":
..::".:.:/.: :......: ~ . ---

...'.,".". -
", : .-.- ,,>,~::- ' .' BALDELLOÚ:

,·Enlosautos de. juicio:verbal de- fal~

·tas· sltguidos en 'este Ju.zgado bajo :él
número ,450 de 'orden "cel -año 1931i,
'cóntt-a Alejandró Peral ·Pastor. porma:
I¡,s tFatos; se ha dicfa.do.· sentencia,· cn-

- "Don José Pardo -Carréra,-' Juez 'ÍDll- yo 'enéabezamienlo y ¡J'art.? disposi!i\<a
iriCipal> de' Báldel1ou, ·en ··la provincia son del tenor lithal sigtiiente: .
de Huesca. ., , .. " . ..:'''Sentenciá.-En la villa' de )fadrid'a
'..p.01' ~Lpresente' edicto, en: cumpli-21 de :Juli{) de 1936; el"Sr, D. Rafael
nUe'nto,de·ra·Ordenrnin¡-sté~ial.de,20 López de Haro y'Puga, Jnez municipal
'de-~br.il -últinio~ teniendo: ~n" cuenta :¡a ¡¡ropietario del, núm,~ro 'í; habie!!do
·Elé·. r ';;le -~EIie-io sn ledo!' y ·--conforme· a "i~to. las p!'esentes dilig~cias ,d.e júi-
'la~ il~gi$lació:fi vjg.ente' 'én esta': matet'Íá. cio verhal'de faltas, ,seguidas entre
-cons1ituída: PQl' eI .Decl'éto ót:gánieG d.e 'partes: .de ,la una, el '::\-linist'erio fiscal,
.El· 'de 'EIiero:dé' 1934, :Orden, adarato- el'! repres~ntación 'de .la- ,acciónpúbli.
"pilHie-20"dé Feb.rero ·sigUie~te,--·DE!i.:re-C3,.y.Aleiandro 'P.er-al Pastor y Tomás
iO'de 21'de"'F-ebrel'ode- 1935 v ·las del }'~ol1tirroche ~odelgo,de la. otra,comb
1~;j'.'21. de: mj;ie.mbre .d:el iIlismo año:y denun(:iados, cuya· edad y ,demás cit
"31- m :Énero' Y' 1.4 de Fan'ero de este cuIllitancias' ·ya.· COllstan .anter.iórmen~
affO-~ se anúne.ia-- a .concu~o de traslado te, y . . . . ,
·~Irtie Secretái-ios' la l:é9'-"isióri ::dé -la,Fa.llo que debo cond~nar y condeno
'Secretatía'vacante' '~e' este :·Ju.i.gádo ~: .denunciado 'AleJandro Peral. 'Pastor
municipal, al que ios- Secretarios -aspí- a'1a .pena de dos: dias de arresto, me-
'ri!ntes airlgiráIi sUs ihstancias,:debida. nor;'&~-que'indernnicea Tomás Fonti·
iriébte .:ciocumentádas··'y reintegradas, rrOéhe Rodelgo en la suma de doce
ileri!rO"oe1' plazo- .de treintá' di:1S;.COri. pesetas y al pago. de la mitad de las
·1s.dó~:-desde'· el ·si.guieme al .en: que se costas del juicio; se absuelve libre-
-ptú:ilique·e.ste edicto' en: el. "Boletín ,ofl- Ipcnte a Tomás Fontirroche.y se decla
;cüi:PO' de esta'provi~cla y '~Gaceta .d~ _ra 'de oficio la· otra mi1ad de·(:osw.s; y
Madrid".··· .' ... . én ·ateriCion 'a desconocerse el· actual

.o:Dado-'·en:Baldel1ou a 18 de Julió::de domicilio o parádero --<lel cOQ.deJ:'ládo,
-'1'936~ÉlSecretatio accidental, Maria- Il0tiHque~e]e:la presen.te pOI" medio de
·.!kt"H.:;A&iias..-;EJ)u.tz }iIuni.cip!11.' J()~é • ",ePictqs que~e .ins,ertarán en la. "Gace·
-Paf-do -cartera; :' . .'-' .: '; la -de. ·l\J-adrid".: . . , ..
'..' , . ~ .: J()......;.l11ti!· . _ .Así por: ,CAta. ~entencja,)o pronuncio,

¡pa,nqQ. Y fi·rIno. -:- :Rafael Lópe~ de
, .Raro/'" •. ."
. -' La aiiteiíor, :sentencia. fué puhlicada
:1 y leIda. en ~l.d~a de su !eclla. Y,para "

::E:ít:.l~s 'auf'O~ de. juiCio' \"erbal -de· fál- 'I.s.u inserC,ión, 'en la "Gaceta' de :Madrid"
~:is'.:'S'egüldos" en, este ·juzgado, bájó el . 'y. sirva: denoiific-ación. -en forma al d~
-ii,úme~o '451" dé orden d~l.íiaG lf:35,,' "unt;;!ado 'AJehH!dro PJ?'rªlPª~tor. me- I
,J;OJ:ltr~ :4.ngel Piq;.leras, por daños i le- diante.3 ignorarse su actual domicilio
~Sio~,,·s~ -ha.~ 'Clit::t.~o "s~rttencia,'c!JYo. opaEadero, e;x;pido' el presente,. visado
enc~eD,to'y-parté dispositiva SOn .por· S. S. y sellado .con el deL Juzga·
de,l.:'.tenQt-.lí.teral·siguiente:., . ". do, en :Madrid a 21 de Julio de 1936.-
. '·...sentehcta;-:-:-'En -la villá de·~f.idr¡da El Secretario. R.afael ~hrín. - Visto
ilJe>'JulioUe 1936,' .ef Sr~D. Rafael LO- bu~no.:. el Juez, Rafael López.
pez.de .Raro y Puga, JueZ ··mfmicipa.l '1', .
próJ)leUltio del númet'o 7; hilbi-endo
-nsto las presentes diligencias de jui.
cio verbal' de :fáltás, seguidas entre·
partes: de l~ una, el Yicisterio fiscal,
~n .representacj6~ .de l;a,a~ci6n púlJli.
,c.a, ,y "de .la otra,· comQ .deliun.:.~iad9; An·
ogelPiqueras, cuyas 9~más circunstan
:cias:: del mismo .nÓ constan. y
:., Falló: que.delxi -absolVer·-y absuelvo
'-cé-ntód,a'ds.se de ~rcr.hr.t!~~¡énto5· fa
v~rábles- 'al denunCiado Angel Pique
pas, .. y .expidlHise 'cédulas - ar AlguaCil
'oCetÍJrno' de este Juzgado,' para 'qúe
-lleve a' ef1!cto la IlÓfiftciición: dé fa: p-ré
.sente.al denúnCiado;' lesiom:ausRosa,
"rió'; Ga.rCia: l)íaz,B:eatrix'~:lvarro' :Nil
...·arrci y al·de..'1unciante .Juli:hl :Mcinte
janc .Ubrxfa', declar:i.nd'O ls~' costa~ deofiCio.'. ..,. .. '. ' . .
:~ '_-\.li1 por' éSta sentencia. ]0· pronuncio.
:itiándo' yfinno. -.:. Rafael .Ló~ 'de
Rato:~' ... - . . -.:....
··~i{Jariterlot'$entlé'nda,rué. publi<:;:¡da

y leIdat::n el (Ha d(: su ft:chu. Y' p.ifra
su inserción en, la "Gacetáde )Ía<1rd".' . n.. -... _.... -. ~ . ",-. ,. -t.,
,y .5~r)--aae nOI.lnCaClQ"_en.Junna .lll ue
'rnincian:te .Jnliári!\-{ontto>¡sno 1Iheria ,.
:l~i()áBdas·'B.ea·triz~':N~VaITO~ara1'rQ 'Y
:~o~rio .García .Diilz•. expido·e.lpr-e
~~n~e visado, por S. ·S. y seJ-lado.co.n;eI.
ij~¡ :1J.l.Zga'do "en' M~rid. ~ 2t:! 'd~ .JU!!!l
ilé 'l936.-EI Secretario. R:Hael" ~iar1D.

Yisto bueño -; el Juez; Ra.fae! Lopez.
, JO-11162
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Juzgado bajo el número 167 de 1936,
por hurto, y contra ::\lodestd )fartínez
Rodríguez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En :\ladrid a 9 de Ah!"il
de 1936; vistos por el Sr. D. Emilio Xo
guera Rodríguez, Juez propietario del
Juzgado mt!nicipal número 11 lOS pre
sentes autos de juicio yerbal de laltas,
seguidos entre partes; de ·una, el :\-linis
terio fiscal, y de otra wmo denunciado,
cuya edad ;y. demás- cir-cunstancia:-; ya
<;onstan, 2\Iodesto l\lartinez Rodrigüt:z,

Fallo q"-..le, debo condenar y conden'O a
Modesto :\Iartinez Rodrigl~ez, .por Ul1a.
falta de hurto, a la pena de quince días
de arrestú y al pago de las costas cau~

sadas en este juicio, .y líbrese copia del
encabezamiento y parte dispositiva' de
esta sentencia para su inserción en -la
"Gaceta de ),ladrid"para, J;iotificar al
condenado.

Así por esta sentencia, lo pronuncio~
mando y fh"mo.-Emilio Noguera~ . ,

PublicaciÓn.-Leida y publicada rué
la anterior sentencia por el Sr. ,Juez
municipal que la suscribe, en Audiencia
pública el día ,de su fecila; dOj.<"fe.-
Joaqúín Caballero." .

y para· su inserción en la "Gaceta de
:\Iadrid", y a fin de que sin'a' de noti
ficación a, ~lodesto :.\lartinez .Ro~ez,
cuyo domicilio o actual paradero. se
ignora, expido la presente en· Madrid
a9 de Abril de 193K-El Secretario,
JoaqUÍn Caballero.-En· Juei municipal
Emilio Xoguera.

Don Joaquín Caballero Magán, .$e.
cretario del Juzgado municipal ni1l.!D,e,::
ro 11 de los de esta. caI;lit~L .

Doy fe: .Que en. elex,pediente de
juicio· ~erbal de faltas,. seguido en' es·
te Juzgado, bajo el número 133 'de
19-36, por estafa, :r contra Ve!ltura LO
sada Hula~c, aparece la siguiente' .

"Sentencia_-Eo :Madrid a 26 de Ma
ño de 1936;'~stospor el Sr. D. Emilio
~~g1;lera Rodri3~e:,!ue~ propiet.Sfio
u.~J. ~ii.zgadv mUniCipal ¡:ru:J.llei'(,.-1~. iO~

presentes autos de juicio .erbaldefal
tas, seguidos entre partes: de _una, el
:;"linisterio fiscal, ~. de otr,a; :~oono de
nunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ~·a constan, Ventura Losa':',
da Bula).",

Fallo que debo condenar ~~condeno
a Ventura L05ada Bulay a la pena de
seis días d'e arresto. indemnización de
treinta céntilnos a la Compañía del Me
tropc!ilano de Madrid y al pago -de las.
costas causadas en este juicio,y libÍ"~
se testimonio del encabezamiento 3'-par
te' dispositiva de esta sentencia para su
ins~rción en la "Gaceta: deMac;lrid'~

para notifkar .al condenado.
Así por- esta mi sentencia, lo ptonun·

cio, mando y firmo.-Emilio ~oguera.

Publicación.-Leida y publicad$ fué
1:1 anterior sentencia por el, Sr:. Juez
rnuncipa! que !a suscribe en Audiencia
pUblica el dia de su fecha: doy;fe,-
Joaquín Caballero:' . ,

y para !Su inse-reión en la "Gaceta :de
::\oIadiid", )- a' ñn de qUe sirva denoij
tiendón u Ventura Losada' BIÚlY,. cuyo
doInicilio o actual oar-.adero· se üm.ora;
expido- 13,· preSente en ~Iadrid a·-27- dé·
.\iayo de 1936.-El Secretario, Joaquin_
Caballero.-el Jl1~ municipal, Emilio
Xoguera.

i.,o"a J03quin Cab.Jl€r0- ),lagan. Secre
tario del Juzgado IIltlnic:ipal nÚlllt:ro
11. de los de esta capital.

Do)· fe: Que en el expedi~n~e de iui
cio. '·er;'al de faltas seguido en e~te

cie 1936; ,istos por el Sr. D. Emilio
Xoguera Rodríguez, Juez propietarío
del Juzgado mun:'cipal nÜInero 11 los
presentes aulas d'e iuid<r ...-erbai d~ fal
ta.s seguidos ..entre partes: de una, el
~Iinisterio fiscal, y de otra como de
nundado, cuyas demás circunstancias
ya constan. )Ianuel Prado LQPez,

Failo que del:locondenar y 'condeno
por una faltit de estafa a )'la.nueI Prado
López a lapena de diez días de arres
te y al pago de las costas causadas en
este juicio e indernnizacióa de siete
pesetas al dueño del Bar Ideal. Nico
lás Jiméaez Rodríguez.)= líbrese testi
monio del encabezamiento y parte dis~

positiva de esta sentencia pard sU in
serción eri. la "Gaceta de :Madrid- para
notificar al cvndeaado.

Así por ~sta mi sentenci<l., lO!} prc::mn·
cio, mando y firmo.-Emili<:' Xoguera.

PublicaciÓn.-Leída. y publicada fué
la. anterior sentencia por el Sr. Juez
mu.i1icipal que la suscribe en Audiencia
pública el dia de su fecha; doy fe.
Joaquín CabaUei'Q:'

y para su inseITión en la "'Gaceta de
~Iad~id". y a fin de qU.e sirva Ó~ noti
ficación a :\Ianuel Prado López. cuyo
domicilio o actual paradero se ignora.
expido la presente en )ladrid a 16 de
Abrí! de 193G.-El Secretario. joaquín
Caballero.-El Juez municipal. :\fanuel
Prado.

Don Joaquín Caballero :\fagan, Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
de los de esta capital.

Doy fe: Que en el t:xpediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el' nlÍlDero 188 de 1936, I
por estafa, Y contra Manuel Prado Ló- ,1
:Jez, aparece la sigu.iente .

..."f.LT:lt.o.rH' n " _1:'_ "'-l'hrl ....:...1 ..... 'tI:!. ~"'" A.l...._'::'1
_ _ _~-_ _.oIL~\ol • .I.\o& CL ~v 'l,.&t:;= .~. u

J0-11230

LA. CODOS;ERA

_~allándose vacante la plaza :le Se
cretaI'Ío propieiario de este Juzgado
municipal, se anuncia a concurso de
traslado, según pre.iene la orden del
:\linisterio de Trabajo, Justicü y Sa
nidad de 31 de Enero últi...·no. Los aspi
rantes a dicha pla.z.. dlrigirilll -,;us ins
tancias, debidamente documentad~.s, sI
Sr. Juez de primera instancia de Alca
iíiz. en el plazo de treinta días, <l. con·
tar desde el siguiente ~ la publicación
de este anuncio en .la ·'Gaceta de :\Ia
arid" y "Boletin Oficial" de la pro':in
cia de Ternel; haciéndose constar que
esta plaza esta dotada con los derechos
de Arancel, y que el número de l¡abi
tantes ' es. el de 918.· .

La Codoñera, 18 de Julio de 1'936.
El Juez municipal, José Royo.

JO-11231

·:\IADRID--JUZGADO XUMERO 11

gánica del Púder judicial ~"Reglamento
de 10 de Abril de 1811.

Dado en Estepona a 11 de Julio de
1936.-El Secreta.io, S. Koyal.-El Juez
municipal, Ignacio Pérez.

ESTEPO~A

l}on I"n:lCiO Pérez de Yai"';;as y Qui
I'ÓS. Abo"'gado,. Juezmunidp::.J ce la vi
lb de Estepona.

1-1::'';0 saber: Que encon~randose ,.a
cante- el cargo de SecretarIO en propIe
dad. de este JuzgaG~ municipaL se anun
eia a cü ncurso libre, per medio dd. pre
sr,nle para que !os .aspirantes puedan
sob;~¡ariu dentro ci~i t~rmino de quin
ce dias desde la public~dón del pre
s.m1c -;n la "Gaceta de :\Iadr~d:',Y "Bo
lztin Oficial" de cst~ pro'.-inda.

A las soliCItudes d~bcn de accmpañ::.r
b:; dccumentos ;:¡;.,.€ pr;;·.-ie::.~ la l~:>' O;,·

En el e:q>ediente de JUlCIO verbal de
falias número·.555 seguido en este Juz
gado contra Luis. Mi¡~~d~ C~h-c5., por
estafa. se ha dicta.¡i'o la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-
cen así: '
~5entencia.-En la vil1a de :üadrió. a

14 ce JI.J.io de 1936; D. )lariano ),1. Fer4

nández Rodríguez Alysrez, Jue.z muni
Cipal propietario número 10; vIStas ]as
diligencias ce juicio verbal de ff!.!t25
seguicas entre partes: de la una, el
)ün.sterio fiscal. y de otra, como de
t:.i,lllciado, cuya edad y demás cin.:uns
t;;!"i.das V~ <::onst:,m. Luis ),firanda CODos.
~allo'0~e debo condenar y condeno

al denun'ciado Luis }[iranda Cobos y
Antonio Rir.cÓn Ortega a la pena de ~
día, de arresb 'a cada uno, que ~umpli

ra" en la Prisión y al pago de las <;os- I
ta:.;. del juicio. por mi tades.

.':'.si p-or es~a s(;'ntellda, 10 pronuncio.
ma"do y firlT.o.-~Ia1"Íano ::\1. Fernández I
Rcdri2'leZ AI..urez:·

Publicada d mismo dia de su fecha'.
y para que sirva Je nvUicaciÓn. al 1

condenado Luis ~.1irs"da Cabos. expIdo I
12 ·!)reSen1e en ~1adrid o. 22 de Julio de
l:;~(i.-EI Se(7'\;~~¡'io Ger:;.:-do Doval.- I
El Juez municipal. ~¡arianiJ M. Fer.
n:índez.

JO-11262
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, En el expediente de Jui...jo verbal de
faltas número 550 seguido en este Juz
gado contra· Juan Hernando ::\Iartin,
se ha dictado la sentencia, CU)·o enci.be
zamientQ y parte dispositiva dicen as!:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
16 de Julio de 1936; D. :.\Iariano ):r. Fer
nández Rodríguez Ah·arez. J~ez muni·
cipai propietarío número 10; .is13s las
<iiligencias de juicío verbal de faltas
segu:das entre partes; de la una, el :.\1i
ni;;;terio fiscal, '.J' de otra como .denun
ciados. CU)'a <,:':ad y demás circunstan
cias ya constan, Juan Hernam;lo :'\lar·
ti~ .

,Fallo que debo condenar ). c()nde~o

ál denunciado Juan Hernando :\iladm
a la pena 'de -e.;.nco días de arresto que
cumplirá en la Prisión y al pago ~e las
costas del juício, nQtificándose esta re
solución al referido denunciado por
medio 'de cédula qUe, se insertará en la
"Gaceta de :\i:adrid". "

- Así por esta senteneia, lo pro'nuncio,
niandoy firmo.-:.\iariano NI. eFrnánd.ez
Rodríguez Alvarez." , , .

Priblicadaelmismo· dia de su fecha.
.Y para que sir"a de notificación al

denunciado Juan Hernando :\-Iartin, ex
pido la presente en :\fadrid' a 16 de Ju·
lio' de ¡ 936.-El ·Secretario,Gerardo
Doval.-El Juez municipal, ~íariano
:'.1.' Fernandez. .



Gaceia de Madrid.-Núm., 221 8 Agosto 1936 Anexo ·.único.-..Pági~ 79

pon, JoaquiuC:ili:¡¡llero. Magán, .Se':'
:retario del' Juzgado municipal nÚI!De
rD 11 de' los. de esta' capihI; .

,poy; "fe: Que en el ·expediente· de
j~;cio.,erbal de faltas, seguido en es
te Juzgado bajo él número. 128 de 1936;
ppr.hurlo~ y contra JulioSeisas :\Iar
tinez, aparece' la siguiente: ..,
, ."Seritencia.-En :Madrid a 7 de Abril
de 1936; viStos·porel.Sr. D. Emilio-~o
gueraRodrigu.ez, Juez propietario del
Juzgado municipal número '11. los pre~

seo.tes. autos de juicif.l verbal de faltas
seguidos entre parles: dé la Una, el )1i~

nisterio fiscal. y de otra, como denun
ei.ado~ cuya edad y demás circunstancias
ya eonstan, Julio Seisas l\Iartínez;
·.,FaJ.1Q· qUe. debo condenar y . condeno
a,-Julio' Seisas ~Iartinez, pOr una falta
de hurto. a la pena de treinta días de
arresto y al pago de las costas causa·
das.en este juicio.'~· líbrese testimonio
del en~arniento y par~e dispositiva
de-esta sentencia llara su inserción en
ta "Gaceta de 'Madt"id" p'ara notificar al
condenad~.· . .
'. Asi por estaIIii selltencia, lo pronnn
ciQ, man40 -:; flrmo.-Emilio Noguera.
., Publicación.-Leída .y .publicada rué
Ja'anterior'sentencia por el Sr. Juez
muni:cipal que la suscribe en Audiencia
pública el día de ,su fecl1a; doyfe.~

.loaquín Caballero." . .
·-y 'para su inserción en la "Gaceta de
Madrld~. y a fin de qué sirva. de llOtifi
caeión a Julio $eisas Martinez, cuyo do;.
micilio O actual paradero se ignora, ex
pido la presente tm Madrid a 7 de Abril
de 1936.-El Secretario, Joaquin Caba
Ilero.-EI- Juez municipal, ·Emilio Xo
guet'a~

;""DQn JoaqU:~ .Caballet'o Magán, .Se
cretario del Juzgado.municipal nÚ.:ne
ro ii .de, jos de esta <:apitai.
· ,Doy fe:: Que' en el expediente de
juicio- verbal de faltas, scgurdo en es
fe JU'lgadri bajo el n':'merO 94 de 1936".
Ji..GF leSiones, y contra Francisco COI"'
nejo ·aparece la siguiente
'" "sentencia.-En Madrid a 2 de Ju!io
d~-1936;·vistos pqr el Sr. D. Emilio Xo
giie:r.;· Rodd,guez, Juez propietario del
JliZgado rnuBicipal número 11, los pre
sentes autos G.: juici(l verbal J,¡, faHas·,
sP.g.ujdQS entr.~ partes: de la. una. el '~Ii
Btsteriofiscal·, y-de la otra. como:-denuu",
ci¡ldo, -cuya "edad y demás. ci.rru~stan
cjas ya constan, Francisco CorneJo:,:·
· ,J.'~lJc ,que debo condenar ycond~nl) a
lÜ"<l,ccisco. Cornejo a ia pena de quince
días de ar!"l;!'Sto: y al pago de las costas
~uSa.<kts en--este juicio, Jo" líbrese testi
m9tl~o. deLe!'Jcab~amitmtoy parte dis
positiva de estE: sentencia para su in
serción' en la "Gaceta de :--hldrid" para
Il'Ot.itlCar al condenado.
, '.-\..si"por esta wi s~nleIlt:ia, io pronun
do. mando. y firmo.-Emilio );oguera.
- Poblic.~ci6n.-."L~ida y '1!ublic~da 'fue
ht ':ant~rior.sentencia· po-r el St'. Juez
m;.midpalque la suscribe en Audiencia
núhlu-.<> . ,,1 rlí~ .-i", snfeclt:.'l: do\" fe.-
Ji)aqüi~ Caballero." .. ,_.
.':r.para "Su inserdónen Ja"G~ceta de
~a...id". y .g. tiy\ de que sirva de nctUi
~a:cióna .Francisco Cornejo, C'U:\-:O do
micilio .0 actual paradero se ignora, ex
pido'ia presente en ~ladrid a 6 de Juliv
de 1936.-El SecretariQ, Joaquí:: ·C:ib:!
llt:ro.-El Juez municipal, EmiliQ :S-o
g..e..-a.

.Don Joaquín Caballero: Magán•.Se;;
cretal"io del Juzgado munieipa1"'nÚi!lle~

1'0 n 'de Jos de esta· capHal. .
. Doy le: . Que en' el expediente de

juicio verbal de faltas; seguid(l.' en 'és"
te Juzg-adQ bajo el número 487 de 1936,
por estafa, y contra Manuel Yallina
Montoto y Manúel :\ligoyo )Iontot.o,
apar(,"C:e la siguiente:

"Senteucia.-En, ~ladrid a.14 ,de Ju
liode .1936;.vistos por el Sr__D. Emilio
Noguera .. Rodriguez., Ju~z-,propietario'
del Juzgado municipal número'11 los
presentes autQS de jukio verbal de fal
tas.segl,lidos entre partes: de la .una. el
l\Iin~terio fiscal, y de otra" como de
nunciado~. cuya edad ~. demás circuns
tancias yacl;urstan, Manuel Vallina ~Ion
tolo y Manuel 1ligo:)·o. ~lontoto, ,

Fallo que debo. condenar y condeno'
a Mánuel V.allina l\-lontoloy a !\-lanuel
!\-ligoyo Montolo ·a.la pena de diez días
de arresto a cada uno y al pago de las
costaS- causadas en este juicio, y librese
testimonio del .encabezamiento j' I-'arte
dispositiva de esta sentencia para su
inserción en la "üaceta de :\Iadrid" para
notificar a los c.ondenados. . ,.

Al>í por .esla mi sentencia, lo pronun
ci(), mando y firmo.-Emilio l\oguenl.

Publicación.-Leída y publicada f·té
la anterior ~entf:ncia· por el. Sr'. Juez
municipal qUt: la suscribe en Audiencia
públi~a .el día de su fecha; doy f~.-

Joaouín- Caballero." ..
y ~para ~u inserción .~n la.."Gac.et,a d~

Madrid", y a fin de que sirya de notí·
flcaciúl a Manuel YaUina· :\10nloto ~. a
Mánuel Migo~'o Monloto, cuyo tiomiciiio
o actuál paradero se ignora, expido la
presente en )1:lddd a 14 de Julio ~~
1936.-El Secretario, J02q'~!n C~ba!!€!'Q_
El Juez' municipal, Emilio ~oguera.

: Don Joaquin Caballero :\Iagá,n, Se·
cTetario del Juzgado municipal.nÚ1:11e-'
ro 11 de)os de esta capital. .

VOY fe: Uue en -el e-x,pediente de
juieio \'erbal de faltas, seguidQ en es
te.Juzgado bajo el· nú..nero 495de 193.6~
por· malos t.at05. y contra. Yiceilte Se;·
rrano Bemejo, aparece la siguiente .

."Senlencia.-En :.\1adriáa U de. JuliQ
de .1930; \' 4l05. por el Sr. D.Emiliu .':"y.
guera Rodriguez. Juez propie1ario del.
Juz~do munidpal número 11 los pr~

sentes aut9s de jtücio verbal de-' falw.5
segu.idos entre partes: de la U~la, el1li
nisier-io n~:!¡, y de otra. com~ denun·
CLaI1Q' cuya edad y deniás circ.ullstallcias
ya t:onstan, Yicente Serrano Bermejo,

Fallo que debo cundenar y Ce"Úndeno
a Vicenle 'Serrano. Bermejo. a la pena
de cincuenta pesetas d~ multa y al pa~

go de las cmaas causadas en ~ste jui-.
cío, sufriendo el condenado por la m.ul
t~, C'5;.u d.e ]j¡Sol..-encia.. e! al'f~::r.10 sub..
si-diario ,correspondiente, y librese le;;
timonio del encabezamient() y parle
dispositivaqe .esta resolución. para. su
inserción en };¡¡ ."Gacela de "iadrid" para
ootiñéar al. ~ondenado.

A.si por esta mi sentencia, lo pronun·
cio, ;nan-do y fi~illo.-Emmo ~oguera.

PllbUcaciun.-Lelda. ytJuiÜlcada fué
la a~terior sentenci:l púr el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el día de su fe-cha; doy fe.-
J osquín Cahallero.'· ..

y para su inserción en la "Gaceta ue
:\!adrid~", :'-, ~ fin de que sirya de. not!..

ficaci6n:í Vicente Serrano- Bermejo, cu
yo· doníícilio -o- actuar -paradero se ig
nora, expido· la p-resente en Madrid'a

'14 de:Julio- de 1936:~EI- Secretario;
Joaqufu Ca.banero.~Eu.:Juez municipal,
Eniüi::J ~oguera.. . '., .

. .
Dón J"oaq¡iín Caballero 1fugán. Se~

cretario· del Jm:ga.i.Q.municipai ¡:¡úmero
11, de los de esta' capital.

Doy'le: .Que en -elexpe!Íiente de
juicio "erhal de faltas, seguido en es~

te Juzgado bajo el número 550 de 1936.
por ·escandalo, y contra 'Ram6n Teruel
f'ernández. apar-ece la siguiente

"Senténcía.....:..Eó Madrid a 14 de Julio
de 1"936; 'vistos por.el Sz:. D. EJnilio Xo
gu~ra Rodríguez. Juez propietario del
Juzgad-o .municipal nÍUll~ro 11 105 pre
sp.ntes autos de juicio verbal de ·faltas
seguidos 'entre partes: de la. una,. el Mi·
nisterio f(seal, y de otra, como denun
ciado. cq:l--a edád edad y demás circuns
tancias ya·constan, Ramón Teniel Fer-
nández, '

FaÜo que t;if,!:bo condenar y condeno a
Ram9n TeI,'Uel Fernánuez a l~pena de
cinco pesetas de multa)" al pago de las
costas causadas en .este juicio, sufrien
do el condenaf.lo por la multa, caso de
insolvencia, el arresto subsidiariv co
rrespondiente. y librese testimonio del
encabezamiento y parte dispositiva de
esta sentencia ~9ra sU inserción en la
"Gaceta de' Madrid" para n'otific:il;;;ión
al condenado;· ,.

Así por est3: mi sentencia. lo pronun
cio, 'rnan-do y ·1irmo.-Emilio I\oguera..
Puhlicación.~Leida y 'publicuda fué

1..... ..... ...... J'\o_.:. ..... _ oC"~_IJ'lo'"" ..... :¡1"Io ~ ...... _ ....1 e_· _t ... "" ....
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muniCipal que la suscribe en Audiencia
públka eldia de 'su fecha; doy fe.
Joaqu.in Caballero:'

y para su iii3erción en h "Gaceta de
:Madbd··. y a lin <le que sirva de noti
fkación a Ramón Ternel Fernánde:. eu
~·o domicilio. o actual paradero se ig.
nora; expido . III presente en Madrid·a
l,j"u.: Jii.ív de 193u~-Ei s,:ci·€:tbi~iü, JOa
quia ,Caballero.-El Juez' municipal
Emilio' ~oglJeTa.

. ,DOD J.o~qúin Cabaliel'o ?\lJ.g::'~,'Se·
crebrio del Juzgad,;} municipal número
11, de los d~ esta capitaL ." .

Doy f~: Que en t:1 t::>ped¡ente de íui
cio \"~¡-Lal· ue íaitas seguido en' este
Juzgado bajo el número 494 de 193G,
por lesione's, y contra Fl'aticisco Cbnt'
ros Cascante, aparéce la sig!1-iente .

··Sentendo1..:......En ~IatlriJ a 14 de Julio
de 1936;_.,4t05 por el Sr. D. Emilió ~o

g\lt'ra Rodriguez, Juez propietario del
Juzgado municipal nume'ro 11, los pre
s¡;n te.!; autos de jaido n:rb;;¡i de faltas,
seguidos entre partes: de Jall!l.a, d )11
niskrio fjS('~L- y ell:' otrn. como dt'nun
ciauo. cuya edad y demás circunst:mcias
ya ('<Justan, Pranci:->t,¡), CisnerosCas
<:ante.

Fallo que debo C'Oriden~lr y condeno
a Francisco Cisneros C;)scante 3 1<1 pena.
de di!:.z dí:)s de: arresto' y al pago de
las costas ·causadas en este juicio. y lí
brese testimonio del tmcabe;:;!mitmto }"
parte d¡sjjositiva de esta ~::ntencia para
,,'.l inserci"cjn en la ."Gaceta de. ~ladrid~
pa¡"2..f]'Otiikar al ~ondena~o" .

Ast por esta In. sentenCIa, lo prODun-
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VILLARDECIÉRVOS '

, D¿n Luis Ruano Alonso, .JueZ.ri:Nuu
cipal de Zorita de ·la Frontera .(Salá·
~nca). .

Ha,;o saber; Que hallandose vacante
la plaza .o.e Secret2rio propietar~o d¡¡
este Juz·-;ado· municipal, se anmlcia. su
prov.isióll por orden de la ~periori·
dad, por ~oncurso pre:-io. de tr~lado,
en la forma queq,etennina el articu
lo &.~ del Decreto de 31 o.e ~nero
.-1", 1Q'U, . . .

~L~-;~;spiiantes ·deherán¡)resentar ~us
instancias, extendidas en el papel ti1O
brádo corréspondiente,. ante e!. SI'. Juez
de primera instancia del partldo, .en .el
.¿-;~~ A", • ..",; ... to:> dias, a contar desdl;
ia..tri;--;'ciÓn-d;-~-;teanundo en ':el pe-.
riódicd oficial que últimamente :Se pu-
bliaue. . .

El nÚ1tlero de habitantes de este tér
miño es· el .·de 815 de derecho, yel'Se
cre.laL:Íu no percibe otros habc::c!s.·q:le
los de derec:ho~ ·.de Arancel.

ZoFita dt:' 12 Fro=ttera a 13 de Julío
de, 1936. - ,Ei . J!J.<f"L IU.ilni~iyal" Lms
Ruano. .

Sucesores de Rivadeneyra. S. A.
'P;lseo de San Vice!lte... 28.

ZORITA. DE LA FRO:o-."TERA

1.>':'11. José Brito. Edroso. Juez' !lluni··
cipal de esta vffia de .Villardeeiervos
(Zamora). . '. .

Hago saber: Que encontrándose. va·
cantes los cargos de-Secretario y' su
plente de este Juggado municipal, se
~:munda su provisión en 'propiedad por
medio. del presentt'! .edicto a:' concurso
de traslado entre Secretarios de la ca
tegoría C), conforme a lodispU'esto en.
el articulo 6:" -del Decreto ·.-de31' d~
Enero de 1934.~.Orden de 7 de .Enero
de .1236' Y demás disposicionesCOÍnple-
meritarías. .. .:.....

Las solicitudes, debidamente reinte-
gradas~ en unión de los .docum:enlosde
terminados' en la' Orden del :Ministerio
de Justicia deS! de Enero del- ~rrieIi..
te :áño, se dirigirán 'al Sr~ .Júezde Jlri
mera instancia de este partido de Pue
bla de' Sanabri~ en término· de treinta
dias. a contar d·esde~la·fech8. de'la' in·
serción de este edicto en -la "Gaceta dE
Madrid!' y "Boletín Oficial'" de' la pro·
....incia.

Se hace constar-que el Censo-de este
tér~nc ~uni-cipol . es de TIS·: habitan..
tés de hecho y .799.. de derecho. , .
<Dado en Villardecien'.Qsa.16 ~e 1):1
tio delS3fi.-El Juez. municipal, José
Ikito.-El Secretario. l\IanuelG:.illego~

-·Jo--:-11100 .

de': ~~mpañarsea las .inisí:u;;(s' los do
cumentc-sa queaiude l~ Orden. de'3!
de· Enero últi.rno. . .. .

El número de habitantes' de que.
éonsta este Munici;piQ ~~el de 377. de
he~ho y.. 393· de derecho•. no teniendo
el .Secretario más, rettib!1ción -que 'la
seí1alada ·en 'el Arancel.: . ,

Villerias, .19 de Julio. de 19036.-El
JU'e . ZIllunicipal; .. Cecilia Revilla.-El
Secretaric habilitado, Severino: Eseri-
bano IZquierdo. -

JQ-l1098

YILLERIAS

pon AurelioViveros. Viguera. Juez
municipal de' Villauue"'a del 'Rebollar,
proYin~la de ·pale!l<;ia. _ . . - ,

Por el presente hago saber.: Que- ha~
LIándose '\"a~antes las plazas de' Se-<:re-

· ratio titular)' ,sú:plelite de este'Juz,ga
do municirJs!; ~e anunda su pro~i,?j6n.

de'conformidad con el· articulo' 6.° del
De-cietQ d't'" 31 :de' En~ro de 1'934' ~... de
níás disposiciones complementatias, a
concurso :fe. traslado entre Secretários
de la categoria e, por Un pIso ue trein
ta días. a conta:;- d~sde la publica-c,ión
de este ail'-mc10 en la G.\CETA DE M..:"
DRIl) Y Boieti'p. 9ficial de esta prOYIn
cia. .

Las soltc¡tu~es habrán de presents!'
se en el Jüz'zado de primera inSltancia
dE" Frecbilla (Palencia) y habrán de
acomoañarse .a las mismas los' docu·
me!!t0s a ~.!~ ~ll)¡je 13 Orden de 31 de
Enero último.

El núm~ro de habitantes de esfe.. tér
mino 'ID.unicipa!. es de 224 de he<:ho}~
231 de dere<:ho. no cO!ltanc;lQ. e! cargo
de .. Secretario de este Juzga.do- ~u.ni·
cipal' con más retribución que los de
rechos de Arancel.

Villanueo·.;;l del Rebollar, 14 de Julío
de 1936.-El· Juez municipai, Aurelto
Vi ....eros. - El Secretario - habilitado:
Fausto Hortelano.

Don Cecilio Re....·ma EscribanoLJuez
municipal de la villa de Villerias de
Camp.o'S lPalen-ca). .

Por el presente se hace sabe-r:Que
hanándos~' yacantelR plaza de: Secre
tario Utu!s'i de este Juzgado munid:
pai. se anUI~cia su prQ"\'isión.•1e .cm..:
Íormidad con el articulo 6.° del Decre
to de 31 de Enero de 193-t r 'demás
disposk:ione$ CÚIT.(ple-mentarias. a '::oü
cur.so de traslado entre SecreturiO'S· de
1~ ~<>t"'Cl'nrh r. nor un oíazo de tninta
di2.-s~-;,=~oñ.ta¡'-desde la- puhlicación de
este anuncio en la GACE-r_~ DE )!AQRIJ:}
Y Boletín .Oficial de esta pTO\'incia~

Las :solicitudesbabrán de pres!i;n
tarse en el Juzg:ldo de primer'i in~tan-

l da de FrechHla ·(P:.¡Itncü:), :; habrán

Don JoaQuin. caballero ~fagá.n. Se
cretario del Ju.zgado municipal l1i1c"ü'i!
10 11 de los de est::.:. capital.

Do'l,' fe: Q'ue;en el·expediente. de jui
cio verbal de faltas seguido en esté Juz:
gado bajo el número 581 de 1936. por
escándalo, contra Regla Castellano:> Se·
gUra )- FránCÍs<:a Palmeño:Jilt8. apare-
ce 'la si~uiente '.

"Sentenda.-En )Iadrid a 16 de Julio
de 1936; vistos por el Sr. D. Jo~íI!.·L~-.
cambra Grosso. Juez oe! Juzgado mum
cipaí. número ¡¡ los pr~s.~ni"::s ;¡¡Ui:ii5 ~c
juicio \'I;rbal de faltas seguidos entre
partes: de la Iólna, el )!inisterio fisc;~~
'V de 'Otra. como denuncmdas, {:uya easa.
~- dt:mas circunstancias ya <;:o~nsI3n. Re
gla Castéllano$ Segura ). FrandscaPal
mero Jara.

'cio, mando y finnQ.-Ernilí"o •Noguera. :1 'F~¡o 'qu'~ 'debo ~o~de~ar·)· con~eooI
. Priblicación.'-:"Léida y publicada fue' a ~egla: C~stellaD,?sSeg~ra y ~r~c.i~c:a:
"Cio, mando' }' firmo.-Emilio' Noguera'... Pa.unero Jara a la pena de ,'emUclllco_
la 'aBterior sentenCia 'por .el Sr;' ·::ru.ez": 'pesetas'de mu.lta a cada unayal'pasCi de
municipal que la suscribe en AudienCia laS. 'costas de' este juicio por partes
pública t'l día de su -fecha; doy f~.- iguales,: sufr~ndo las condenadas pár
Joaquin Caballero:', la multa, caso dE: 'l'nsolvencia, el arr~&

y pa¡-a su ins'ercián en la "Gaceta de' to correspondiente,)" .líbrese' testimonio
~IadJ'id", expido la presente en :\ladriddel encabezamiento )' parte dispositiva
a 14 de Julio de 1936.-a Secretano, .de' esta -sentencia para su inserción en
Joaquin CaballerO.-Ei Juez muIiicipal., la .... Gaceta de ~Majrjd".

Emilio Noguera_ Así pOr esta mi sentencia, lo ·pronun·
cio, mando y firmo.-Joaquín Lacambra.
PublicacióIÍ.~Leida y publicada' rué

la ant~rlú("'~htencia por ~ Sr. JUe-L
I!!llllldp~1 que 'la suscribe' en Audiencla

·pública. el Ula de S-ü. ¡echa; QOY :~.:.,"";

Joaqultt l:aballe,ro.-.
y para SU'inserción en la "Gaceta de

· Madrid"', y a·fin de que sirva de.,noti,:
ficación a Regla Castellanos Segur.a y
a Franci:,>ca Palmero ,Jara, cuyo actual

·paradero se ignora, expido 1a presente
en Madrid a '-!6de Julio de 193G.-El
Secretario, Joaqt!ín Caballéro.-El Juez
municipal, JoaqUín Lacarobra.

. .
Don Joaquín Caballero :l\lagan, S.e

cretario dei Ji.Ug;.l lo,) :',;unicipal ll~lD~ro

11, de los de esta capital.
'Doy fe: Que en.el ex:pediente de jui- .

do verbal de faltas seguido. en ~te
Juzgado bajo el nú,-nero 59'.t de 1936,
por escándalo, Ji contra.Emilia Fe!nán
dez Sánchez. y José Rodríg.uéZ. Castro,
aparece. la siguiente '. . . .

....Sentencia.-En ~Iadiid :a 16 de Julio
de' .1936; vistos' por el Sr. D. Joaquín
Lacambra Grosso, Juez suplente. _del
Juzgado municipal nillnero .11. los pre· .'
sente~. autos de juicio verbal de. faltas
se~uidos entre partes: de la ·una., el·Mi
nisterio fiscal, y de la ctrn,C'Omo 'denun
ciados. cuya edad y demascircunstan-'
das ya constan, Emilia Fernández Sán..:.
chez y José Rodriguez Castro,· .

·Fallo que' debo ccndenar y >c~nQeno

a Emilia Fernández Sinchez ~ liu>ena
. de ve-intic.hr.co pesetas de multa y ál,pa·

150 de la· mitad de 13.::1 ros.tas c;:áusad;as
en este juici-o,' sufriendo.la _cohdtnada
por la multa. -caso de insolvencia; el .
arresto. subsidiario. correspondiente,:}'
debo cllsolver y :absuelyo a José .Rodri"
gue-z Castroy decla;-ando de c:Scio ·!a
otra mit~d de costas,ylibrese t~o
nio delencab~2.amientc::;pute dispo
sitiva de esta sentencia pa:t:asujriser
ción en la "Gaceta de. :\1a~id~' para
notificar a la condenada.

.•4".sí por esta mi sentenaia, lo: -pr--Onun· .
cio. rnando y firmo.-Joaquin Lacambra.

p'.!bJicación;-Leí<:!9 y. pub}iesga .. fué I

la 'antenor sentenela por.. el ~r•. J.U~;Z. '1
munkipal que: la suscril:e en Audiencia.
pública el día. de su fecha; do:r~e.--:,

Joaquín Caballero." ...' '. . . I
y para su inserción en I~ "Gac~ta d:e '

~¡adI"id", y a fin de que Sln'a de nQtl
ficación a, E..-nilia Fenündez SánChez;
CU)-o domicilio o actual paradero, se I
ignora. expid'O la. presente .~ )Iadrid_ a
16 . de Julio de 1936.~El Secretano,
Joaquín Caballero.-El Juez municipal;
Joaquin_Lacnnbr~


